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RESUMEN 

 

Las políticas de desarrollo rural en la Unión Europea se han correspondido 

con unos cambios en el medio rural y con la concepción de una nueva ruralidad, 

de forma significativa en España y, muy especialmente, en las áreas de 

metodología Leader. La experiencia acumulada de esta metodología, iniciada en 

1991 con los primeros Leader I, desarrollada posteriormente con resultados 

desiguales, y su incorporación como eje específico en el nuevo FEADER, 

permiten vislumbrar un horizonte interesante, no exento de incertidumbres, de 

extensión y consolidación de la institución Leader. Del rigor en la selección de las 

áreas de aplicación, y del buen funcionamiento de los Grupos de Acción Local, 

depende el éxito del desarrollo en el medio rural en los próximos años. 

 

 

 

ABSTRACT 

 

Rural development policies in the European Union corresponded with 

changes in the countryside and the idea of a new rurality, with significant way in 

Spain and, very specially, in areas with Leader methodology. The accumulated 

experience of this methodology, initiated in 1991 with firsts Leader I, developed 

later with unequal results, and their incorporation like specific axis in the new 

FEADER, allow us to glimpse an interesting horizon, nonfree of uncertainties, from 

extension and consolidation of the Leader institution. On the rigor in selection of 

application areas, and the good working of Local Action Groups, depend the 

success of the development in the countryside in the next years. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las políticas europeas de desarrollo rural han sido la causa, y la 

consecuencia, de unos cambios en el mundo del campesinado y de la concepción 

de una nueva ruralidad cuyo análisis constituye el objeto de este trabajo. 

La evolución de la economía rural y de la agricultura en las últimas décadas 

han llevado a una situación relativamente desconocida hasta la actualidad, en la 

que se plantean nuevas demandas y enfoques inéditos en las estrategias y 

modelos de desarrollo de ese medio y de los propios espacios rurales. Los 

cambios más importantes que han experimentado la agricultura y las sociedades 

campesinas en las últimas décadas son consecuencia de las políticas que en su 

momento se aplicaron para ayudar a resolver los problemas tradicionales de la 

agricultura. 

Tales cambios han sido: hundimiento de la agricultura tradicional y auge de la 

agricultura industrial, un descenso muy acusado de la población activa agraria y 

de la residente en zonas rurales, el incremento en el uso de medios técnicos 

(maquinaria, fertilizantes, productos fitosanitarios, semillas y razas de ganado 

seleccionadas) que han aumentado la productividad de la tierra y del trabajo. A 

ello hay que añadir la liberalización e internacionalización de los mercados 

agroalimentarios, así como el incremento del valor añadido de los productos 

agrarios a través de los procesos de industrialización y transformación. Tampoco 

se han de dejar de lado la especialización creciente de las distintas áreas 

geográficas para aprovechar mejor las ventajas comparativas de las 

características agroclimáticas y de situación de cada una de ellas, un incremento 

de las inversiones en mejoras estructurales de las explotaciones. Y como colofón 

a toda esta larga lista de factores es preciso referirse a una situación recurrente 

de producciones excedentarias. La valoración de lo local, adquiere por tanto una 

nueva dimensión en la actualidad, que se combina con el desarrollo sostenible a 

escala global. 

Como forma de contrarrestar los problemas evidenciados en el mundo rural, a 

partir de la década de los 90 se pone de manifiesto el concepto bottom-up o de 

desarrollo local desde abajo (desarrollo endógeno), con la pretensión de dictar 
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normas para las políticas a fin de impedir que el gasto público sea gestionado por 

grandes empresas proveedoras de las áreas fuertes y, al mismo tiempo evitar que 

el mismo gasto público destinado a programas de desarrollo sea gestionado de 

forma incompetente, dispersa e ineficaz. 

Este nuevo modelo de desarrollo se manifestó como la panacea para políticos, 

investigadores y tecnócratas que condujeron a la asistencia de una diversidad de 

cambios y transformaciones en el contexto de las regiones europeas, asociados a 

los vaivenes de la economía y de la reestructuración económica propuesta que 

ofreció un nuevo marco de análisis y trabajo para el Estado, las autoridades 

locales y los movimientos sociales. Durante su proceso de aplicación se hizo 

necesario poner un contrapunto a este enfoque, a través de una planificación 

estratégica de las medidas que se deben tener en cuenta en apoyo de las 

necesidades que se demandan desde la propia población y desde las 

instituciones, entidades, asociaciones, etc. que deben de tener en consideración y 

poner en práctica estas decisiones e implementar estas actuaciones (top-down o 

de arriba-abajo). De esta forma nace el equilibrio top-down/bottom-up.  

Todos estos hechos incidieron sobre el mundo rural europeo de tal manera 

que, a comienzos de los 90, se hizo necesario plantear soluciones eficientes 

tendentes a la revitalización económica y demográfica de los espacios rurales en 

declive. En España los problemas del agro se han hecho evidentes principalmente 

en el descenso de la población campesina de un 57 a un 23% en los últimos 40 

años, a pesar de que el 80,2% de la superficie total es considerada rural. 

En la actualidad las economías rurales han dejado de ser sinónimo de 

agricultura y, en muchos aspectos, se han diversificado e integrado en las 

economías nacionales, y éstas a su vez en un proceso más amplio de 

globalización económica. 

Los nuevos enfoques de un desarrollo rural sostenible ofrecen una filosofía 

que vincula la actividad agraria con: 

 El incremento de la productividad y la seguridad agroalimentaria. 

 El desarrollo de una cultura rural que apoya la conservación de la 

biodiversidad y los recursos naturales. 
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 La cultura local que favorece la especialización de los productos 

autóctonos y con denominaciones de origen, contribuyendo con ello a la 

identidad territorial. 

 La participación democrática y ciudadana en el medio rural, especialmente 

de mujeres y jóvenes. 

Debido a las transformaciones del sector rural, las economías propias de este 

medio se han convertido en uno de los sectores en que los gobiernos se 

enfrentan con el doble desafío de desarrollar y de adaptar el marco institucional 

para su formulación y definición. 

Estas economías rurales deben considerarse bajo la óptica de sus 

características y capacidades propias, y esta orientación constituye un progreso 

destacado, pues los analistas y los políticos han tendido, durante mucho tiempo, a 

tratar las economías rurales como una variable de importancia secundaria en las 

economías nacionales, las cuales, a su vez, no se definían entonces más que en 

términos de desarrollo urbano. 

Dentro del proceso de reactivación de la economía rural se ha puesto énfasis 

en las actividades no agrarias en las zonas rurales; actividades que se fundan en 

la conservación del medio ambiente y el equilibrio territorial. La mayor parte de los 

cambios producidos responden a las ayudas y la protección de que ha gozado la 

agricultura durante este proceso. Otros, por la participación cada vez más plena 

de la agricultura y la sociedad rural en las mismas reglas y procedimientos que 

rigen el orden económico, social y cultural de la sociedad de la que forman parte. 

En suma, por la desaparición de la distancia y las barreras que mantuvieron a la 

sociedad rural en un aislamiento relativo de la sociedad urbana. 

Estos cambios en el campo y esta nueva ruralidad consecuencia de las 

políticas europeas de desarrollo rural son la base en la que se apoya el estudio 

que a continuación se presenta, que no persigue otro fin más que el de averiguar 

si las políticas europeas de los últimos años en materia de desarrollo rural, en la 

práctica han generado los resultados esperados, tras la aplicación de programas 

de desarrollo en el medio agrario como son el programa Proder II o el programa 

Leader.  
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Este estudio tiene por objeto el análisis del caso concreto de la comarca que 

integran los concejos de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias en el occidente 

interior del Principado de Asturias. El adecuado conocimiento de la Metodología 

Leader, permitirá saber si los programas de desarrollo rural han sido aplicados 

correctamente y si han obtenido los resultados esperados con su aplicación. 
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CAPITULO 1: EL NACIMIENTO DE LA METODOLOGÍA LEADER 

 

1. Evolución de la política de desarrollo rural en la Unión Europea 

1.1. La Política Agraria Común (PAC) 

En 1958, la Conferencia de Stresa pone de manifiesto la necesidad de 

reformar las estructuras agrarias y de conseguir un mayor nivel de competitividad, 

conjugado con el mantenimiento de la explotación familiar, como modo de vida 

rural. Al año siguiente es presentado el primer proyecto de Política Agraria Común 

(PAC) y en 1960 son aprobadas sus disposiciones: la unidad de mercado, la 

preferencia comunitaria y la solidaridad financiera, hecha realidad con la creación 

del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria (FEOGA), a fin de 

desarrollar la denominada Europa Verde. 

La Política Agraria Común, reguladora de los procesos de desarrollo rural 

en Europa, nace en el tratado de Roma como una Política Agraria, de precios y 

mercados, tendente únicamente a regular la producción agrícola. En 1962 nace la 

PAC como tal, con una orientación estrictamente sectorial, dirigida a los 

agricultores y las empresas agrícolas, y compuesta de dos tipos de medidas: el 

sostenimiento de los precios, la intervención en los mercados de productos 

agrícolas así como la transformación de las estructuras agrarias. 

 

1.2. Los Fondos Estructurales Comunitarios (FEC) 

En el año de 1988 los Fondos Estructurales Comunitarios (FEC), fueron 

sometidos a una reforma consistente en otorgar un carácter territorial a toda la 

política estructural  europea, en el que el desarrollo rural fue calificado como 

segundo pilar. Las políticas estructurales comunitarias se instrumentan a través 

de los tres FEC: 

 Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), que financia las 

operaciones destinadas a disminuir las disparidades regionales 

(principalmente estructuras) y es el principal instrumento de la 

política regional. 
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 Fondo Social Europeo (FSE), que fomenta las oportunidades de empleo y 

la movilidad profesional y geográfica de los trabajadores en la UE, es el 

principal instrumento de la política s2ocial comunitaria. 

 Fondo de Garantía y Orientación Agrícola Sección Orientación (FEOGA-O), 

que financia las ayudas comunitarias a la mejora y modernización de las 

estructuras agrarias. 

En la reforma de los FEC se implementó también el Fondo de Garantía y 

Orientación Agrícola Sección Garantía (FEOGA-G), que no es un FEC y su 

objetivo es dictar las medidas de regulación de los mercados agrarios, 

absorbiendo una cantidad importante del presupuesto total comunitario, 

constituyendo el primer pilar de la PAC. 

A diferencia de lo que sucede con el primer pilar de la PAC, en el que el 

Consejo de la UE toma casi la totalidad de las decisiones, que son vinculantes 

para todos los países, la utilización de los fondos estructurales se rige por el 

principio de subsidiariedad: las decisiones sobre la utilización de los fondos se 

toman descentralizadamente al nivel más oportuno según cada caso y país. Los 

cinco objetivos de las FEC establecidos en su reforma son: 

 Desarrollo regional en regiones atrasadas (Regiones Objetivo 1). 

 Reconversión de zonas industriales en declive (Zonas Objetivo 2). 

 Lucha contra el desempleo de larga duración (Objetivo 3). 

 Acceso al mercado de trabajo de los jóvenes (Objetivo 4). 

 Ajuste estructural de la agricultura (Objetivo 5a).  

 Desarrollo rural en zonas rurales en declive no situadas en regiones 

atrasadas (Zonas Objetivo 5b). 

Existen algunas normas generales que guían la utilización de los fondos: 

concentración, partenariado, programación, adicionalidad, y seguimiento-

evaluación. 

Estas normas y requisitos constituyen una especie de “reglas del juego” de los 

fondos estructurales, que han sido descritas así: “realización de diagnósticos 

completos de la economía de cada región y de sus problemas específicos; 

elaboración de un programa plurianual coordinado e integrado de medidas y 

acciones diseñado ad hoc para resolverlos; consulta de los principales actores 
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económicos y sociales; instauración de una relación de colaboración entre los 

distintos niveles institucionales que participan en la formulación y la financiación 

de los programas (la Unión Europea, el Estado nacional, la Región); y evaluación 

independiente de los resultados obtenidos”. 

En 1992 se realiza la primera reforma en profundidad de las PAC, 

transformando su política de mercados de una política de apoyo al productor vía 

precios a una política de apoyo vía ayudas. Se creó también, el Fondo de 

Cohesión con el propósito de financiar proyectos de medio ambiente e 

infraestructuras de comunicación y transporte en los países de cohesión (países 

cuyo PIB per cápita es inferior al 90% de la media comunitaria). Inicialmente los 

beneficiarios fueron Irlanda, Portugal, Grecia y España. La reforma de 1992 afectó 

a la política de estructuras introduciendo tres medidas, denominadas de 

acompañamiento, de carácter intermedio entre lo estructural y lo ambiental, en el 

objetivo 5a: el fomento de prácticas agrícolas compatibles con la conservación del 

medio ambiente (programas medioambientales), reforestación de tierras agrarias 

y el cese anticipado de la actividad agraria. 

 

1.3. La Declaración de Cork y la Agenda 2000 

La Declaración de Cork de 1996, resultado de la Conferencia Europea 

sobre el Desarrollo Rural, constituye un punto de referencia importante en orden a 

la aplicación práctica a las PAC y marca el camino a seguir en materia de 

desarrollo rural. 

En la Declaración de Cork se puso de manifiesto la disminución de la 

importancia de la agricultura y los bosques en la economía europea, y se 

establece que el desarrollo a plantear debe ser armonioso, equilibrado y duradero 

en lo referente a las actividades económicas. Entre sus cometidos se halla 

también el de buscar un elevado nivel de empleo, la igualdad entre hombres y 

mujeres, y un alto grado de mejora y protección del medio ambiente. La 

discriminación de todo tipo es otro aspecto a considerar en el tipo de desarrollo 

que se desea promover. Se pretende que las zonas rurales de las distintas 

regiones se conviertan en lugares más atractivos, económica y socialmente, tanto 

por lo que respecta a la creación de empleo, como para la vida humana en 
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general. El objeto del desarrollo rural debe ser el marco general en el cual 

acontece la vida humana, por tanto los factores medioambientales, así como los 

culturales y sociales, deben ser considerados al igual que aquellos factores de 

carácter productivistas relacionados con la agricultura y la generación de puestos 

de trabajo. 

Como consecuencia de la Declaración de Cork, se observó una aceleración de 

los acuerdos GATT (Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y Comercio). El 

resultado es la Reforma de la Agenda 2000, en el año 1999, que convirtió a la 

Política de Desarrollo Rural en el segundo pilar de la PAC,  

En la Agenda 2000 se estableció la política comunitaria para el periodo 2000-

2006, recogida por el Reglamento de Desarrollo Rural 1257/99 y la Iniciativa 

Comunitaria Leader. Los objetivos de actuación se redujeron a tres: 

 Objetivo 1. Regiones más desfavorecidas, donde se impulsó la 

competitividad, a través de los Programas Operativos de Desarrollo 

Regional. 

 Objetivo 2. Regiones con necesidad de reestructuración económica y 

social, a través de los Programas de Desarrollo Rural. 

 Objetivo 3. Regiones que, sin ser Objetivo 1 ni 2, necesitaban adaptar y 

modernizar sus sistemas de educación, de formación y de acceso al 

empleo. 

El reglamento se caracterizó por su enfoque nacional o regional descendente 

(topdown) y su limitado presupuesto. Las medidas comprendidas en este 

reglamento se pueden clasificar en tres bloques: 

 Bloque I. Medidas orientadas al fomento de la competitividad agraria. 

 Bloque II. Medidas orientadas al medio ambiente. 

 Bloque III. Medidas de diversificación de la economía rural y mejora del 

medio rural. 

El primer Bloque abarca las medidas estructurales agrarias, utilizadas desde 

los inicios de la PAC; el 38% del presupuesto tuvo como destino este bloque de 

medidas, a cargo del FEOGA-O. En el Bloque II se insertan las medidas de 

acompañamiento: programas agroambientales, reforestación de tierras agrarias, 

cese anticipado e indemnización compensatoria, financiadas por el FEOGA-G con 
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un 52% del presupuesto del reglamento. El tercer Bloque contiene medidas 

novedosas destinadas a diversificar la economía en el medio rural y mejorar su 

calidad de vida, que únicamente contó con el 10% del presupuesto.  

 

1.4. La reforma de la PAC y el nuevo reglamento de Desarrollo Rural 

En el año 2003, los ministros de Agricultura de la UE aprobaron una reforma 

en profundidad de la PAC, dando un giro absoluto al modo en que la UE apoya al 

sector agrario. La nueva PAC se centra en el consumidor y los contribuyentes, y 

otorga a los agricultores europeos libertad para producir lo que el mercado 

demande. Los elementos clave de la reforma son: 

 Ayuda única por explotación para los agricultores de la UE, independiente 

de la producción. Podrá mantenerse, de forma limitada, un elemento de 

vinculación a la producción, a fin de evitar el abandono de la misma. 

 Vinculación de las ayudas al cumplimiento de las normas en materia de 

medio ambiente, salubridad de los alimentos, sanidad animal y vegetal y 

bienestar de los animales, así como a la condición de mantener las tierras 

agrarias en buenas condiciones agronómicas y ambientales. 

 Política de desarrollo rural reforzada, lo que supone más fondos de la UE y 

nuevas medidas para promover la protección del medio ambiente, la 

calidad y el bienestar animal, y ayudar a los agricultores a cumplir las 

normas de la UE en relación con la producción, a partir de 2005. 

 Reducción de las ayudas directas a las explotaciones de mayor tamaño, a 

fin de financiar las nuevas medidas de desarrollo rural. 

 Mecanismo de disciplina financiera que garantice que el presupuesto 

agrario fijado hasta 2013 no sea sobrepasado. 

Desde el año 2003 se discute la revisión de la política de desarrollo rural en 

los 25 estados miembros de la Unión Europea, dando como resultado el 

Reglamento 1698/05, que ofrece un marcado sesgo ambientalista e impulsa el 

enfoque transversal tratado con anterioridad a las acciones de desarrollo local 

autogestionadas por las comunidades rurales. El nuevo reglamento establece tres 
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bloques de medidas a los cuales denomina ejes, y determina un porcentaje 

mínimo de gasto para cada uno de ellos. Los tres ejes establecidos son: 

 eje 1, Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal; 

 eje 2, Mejora del medio ambiente y del entorno rural; 

 eje 3, Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía 

rural; y los montos mínimos establecidos de inversión son 10, 25 y 10% 

respectivamente. 

De esta manera se identifica el impulso ambientalista de las nuevas políticas 

de Desarrollo Rural, al establecer un mínimo de 25% de gasto en actividades de 

conservación del medioambiente.  

Dentro del impulso ambiental dado, el nuevo Reglamento da un tratamiento 

horizontal a las actividades agrícolas y forestales, contemplando a ambas como 

beneficiarias igualitarias; y también crea una medida con el objetivo de otorgar 

pagos a las superficies incluidas en la Red Natura 2000. Este último punto ha sido 

motivo de discusión, debido a que el Reglamento no contempla un fondo 

comunitario específico para su financiación; lo que conlleva, en el caso de 

España, que aproximadamente el 28% del presupuesto para las políticas de 

Desarrollo rural se destinen a este rubro. 

De forma general, el nuevo Reglamento pone énfasis en ser un mecanismo de 

Desarrollo Rural y no sólo de reestructuración agraria; siendo un gran reto y 

fuente de oportunidades para los Estados Miembros, Administraciones y, 

especialmente agricultores, por el cambio de mentalidad que requiere el aplicar 

los nuevos conceptos, y por la limitación actual en el presupuesto.  

 

1.5. La actual política de Desarrollo Rural  

La política de Desarrollo Rural para el periodo 2007-2013, a través de las 

decisiones y reglamentos que la regulan, se caracteriza por ser más amplia al 

incorporar nuevos elementos como los condicionantes ambientales, más sencilla 

al implementar un menor número de programas y un solo fondo de financiación, y 

mejor porque recoge las preocupaciones, sobre sanidad y calidad de los 

alimentos y conservación del medio rural de los ciudadanos europeos, y porque 
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favorece el crecimiento y la creación de empleo a través del Desarrollo Rural 

Sostenible. 

En particular, la nueva política de Desarrollo Rural pone de manifiesto la 

importancia de los siguientes aspectos: 

 Mayor inversión en energías renovables. 

 Prioridad de incluir medidas I+D+i. 

 Fomento del uso de las Tecnologías de Información y de las 

Comunicaciones: TIC. 

 Agricultura ecológica. 

 Diversificación de la actividad económica. Desarrollo local. 

 Desarrollo rural y medio ambiente. Biotecnología. 

 Seguridad alimentaria. 

 Refuerza las actuaciones de la Red Natura 2000, compensando a las 

explotaciones dentro de estas zonas. 

 Mayor inversión en Zonas con dificultades estructurales y 

medioambientales. 

 Fomento de la equidad de género, racial, religioso, etc. 

 Mejora de la gobernanza. 

 Uso de indicadores para la evaluación de los procesos de desarrollo. 

 

2. Los programas de desarrollo rural bajo la “metodología Leader”. 

2.1. Evolución histórica 

2.1.1. Leader I (1991-1994) 

Como consecuencia de la reforma de los Fondos Estructurales, en marzo 

de 1991 se adopta, como nueva forma de acción, un documento demostrativo de 

desarrollo rural, o iniciativa LEADER (Liaison entre actions de développement de 

l’Économie – Conexión entre acciones de desarrollo de la economía rural), 

destinada a dar respuesta a los cambios estructurales mediante el desarrollo de 

soluciones innovadoras. El programa comunitario Leader constituye el primer 

intento de poner en práctica el nuevo enfoque territorial, integrado y ascendente 

de desarrollo rural. Con base en la identificación de los problemas (envejecimiento 
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de la población y el éxodo rural, que aún persisten en algunas regiones, o la 

pérdida de empleos) y las potencialidades de zonas rurales específicas, se 

formulan planes y promueven inversiones prioritarias. 

Las características, basadas en los principios generales de partenariado, 

integración multisectorial e innovación, son: 

 Cada programa LEADER interviene en un territorio (comarca) 

relativamente pequeño (entre diez y cien mil habitantes) y homogéneo. 

 Un partenariado vertical entre las distintas instancias institucionales 

(municipal, regional, nacional, Comisión Europea) establece las 

orientaciones generales, las normas para la selección y aprobación de 

proyectos, las subvenciones o aportes de cada parte al cofinanciamiento 

de los proyectos, y aportes directos de los inversores privados. 

 Un partenariado horizontal (Grupo de Acción Local - GAL) bajo la forma de 

asociación en la que participan actores públicos y privados de la economía 

y sociedad del territorio: ayuntamientos, asociaciones de productores y 

comerciantes, cooperativas, sindicatos, empresarios, ONG, bancos/cajas 

rurales, y grupos de la sociedad civil. En la asamblea de socios el sector 

privado/social constituye la mayoría. El GAL, con ayuda de un pequeño 

equipo técnico: 

1. Prepara un plan estratégico y de inversiones para la comarca, con 

recursos y financiamiento de diversos orígenes, no sólo del LEADER, 

en el marco del programa operativo o de desarrollo rural de la región. 

2. Formula un plan de acción específico para los cinco o seis años de 

funcionamiento del Programa. 

3. Estudia, aprueba y supervisa la ejecución de los proyectos presentados 

por los postulantes al financiamiento del Programa. Dentro de las 

normas establecidas por el partenariado vertical, los GAL disponen de 

un amplio margen de maniobra. 

 Se promueven acciones integradas, innovadoras y multisectoriales. Estas 

acciones se dirigen principalmente al aprovechamiento de las ventajas 

comparativas y peculiaridades del territorio, lo mismo que a la creación de 

clusters de pequeñas empresas y asociaciones de categoría, y de sinergias 

y complementariedades entre sectores, como elementos para aumentar la 
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competitividad de la comarca. Como el sector agrícola es atendido por 

otros instrumentos de la PAC, el LEADER privilegia la diversificación, 

principalmente en comercialización, mejoras del patrimonio y el medio 

ambiente, aumento del valor agregado de los productos básicos, pequeñas 

industrias, artesanías, turismo rural y empresas de servicios locales. 

 Otras características, destinadas a evitar el aislamiento de los GAL e 

integrar la comarca en los mercados, son la asistencia técnica que se les 

proporciona (particularmente en las primeras etapas), el trabajo en red a 

partir de “observatorios” en Bruselas y en cada país, y la cooperación entre 

los Grupos de Acción Local. 

En resumen, las principales aportaciones de las iniciativas Leader fueron: 

 movilización de los agentes locales para que se responsabilicen del futuro 

de su territorio. 

 aplicación de un enfoque territorial descentralizado e integrado basado en 

propuestas de abajo (Iniciativas de particulares y Grupos de Acción Local) 

hacia arriba (Administraciones, etc.). 

 apertura de las zonas rurales hacia otros territorios, mediante el 

intercambio de experiencias gracias a la constitución de redes. 

 posibilidad de financiar operaciones de pequeña envergadura siempre que 

existan intermediarios administrativos, técnicos y financieros dispuestos a 

brindar su apoyo a las personas que presenten pequeños proyectos. 

 

2.1.2. Leader II y PRODER (1995-2001) 

Tras el éxito conseguido por el LEADER I, la Comisión de las Comunidades 

Europeas puso en marcha en 1994 la iniciativa de desarrollo rural LEADER II, que 

pretendía asegurar la continuidad del programa LEADER I con el apoyo a las 

iniciativas de desarrollo local ejemplares. De igual modo trata de fomentar las 

actividades innovadoras, demostrativas y transferibles que ilustren las nuevas 

vías que puede tomar el desarrollo rural, además de multiplicar los intercambios 

de experiencias y de conocimientos a través de una red europea de desarrollo 

rural y apoyar los proyectos de cooperación transnacional que emanen de los 

agentes locales de la zonas rurales evocando su solidaridad. 
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El Leader II difundió el enfoque del Leader I, concediendo particular 

importancia al carácter innovador de los proyectos. En varios estados miembros la 

aplicación Leader II se encontró con problemas como, por ejemplo, ciertos 

retrasos en la selección de los beneficiarios, y, por consiguiente, en la puesta en 

marcha de los programas, la precariedad de las asociaciones creadas (GAL) 

debido a una mala definición de funciones, la acumulación de procedimientos 

burocráticos y una dispersión de los recursos financieros entre un número muy 

elevado de grupos de acción local que restaron cierta eficacia a las 

intervenciones. A pesar de estos problemas, la excelente imagen de que goza en 

general la iniciativa Leader no se ha visto alterada, y se ha afianzado la 

convicción de la necesidad de mantener la línea adoptada en 1991 y perseverar 

en ella. 

El programa Leader II (1994-1999) funcionó en más de 1.000 comarcas e 

hizo hincapié en el carácter innovador de las acciones promovidas (valorización 

de productos locales, denominaciones de origen controlado, pequeñas industrias, 

turismo rural y artesanías) y en la cooperación entre los GAL, incluso entre los de 

distintos países de la UE, favorecida por los observatorios nacionales y el 

observatorio europeo de Bruselas. 

La “metodología” LEADER se ha generalizado en la mayoría de los países, 

con pocas variaciones. En la mayoría de los países miembros, la aplicación del 

mismo es similar, aunque pueden existir diferencias de poca importancia relativa. 

Como resultado se ha enriquecido las políticas rurales de diversos países 

(Suecia, Bélgica y Austria), se ha aplicado en programas nacionales 

complementarios (PRODER en España y POMO en Finlandia), y se ha utilizado 

en programas parcialmente similares (como el Programa de Desarrollo Local en 

Irlanda). 

De esta forma, el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación 

Económica de Zonas Rurales (PRODER) nace en España de las enseñanzas 

provenientes de la Iniciativa Comunitaria LEADER y se aplica en comarcas de las 

regiones del Objetivo 1. El proyecto es coordinado por el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, se financia con fondos estructurales europeos y recursos 

españoles (nacionales, de los gobiernos regionales y de las autoridades locales). 

Su objetivo fundamental es impulsar el desarrollo endógeno y sostenido de las 
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zonas rurales atrasadas a través de la diversificación de sus economías y la 

contención del éxodo rural. Las medidas subvencionables abarcan: 

 Dinamización socioeconómica. 

 Valorización del patrimonio rural y local (mejora y equipamiento de 

pequeños núcleos urbanos, pequeños polígonos industriales, etc.). 

 Fomento de las inversiones en agroturismo y turismo local. 

 Fomento de pequeñas empresas artesanas y de servicios. 

 Desarrollo y mejora de infraestructuras relacionadas con la producción 

agraria. Revalorización del potencial productivo agrícola y forestal. 

 Mejora de los sistemas de extensión agrícola y forestal. 

 Gastos de funcionamiento de los Grupos de Desarrollo Rural. 

A diferencia del LEADER, este programa financia actividades agrícolas y 

forestales, pero sólo tratándose de proyectos de carácter innovador. Por otra 

parte, no contempla la cooperación transnacional. Puede ser cofinanciado por el 

FEOGA-O y, en sus actividades de diversificación no agrarias, por el FEDER. 

Beneficia a comarcas rurales que, organizadas en “asociaciones de desarrollo 

rural”, formulan un Programa de Desarrollo Endógeno compuesto de un 

diagnóstico, objetivos y estrategia de desarrollo, y un programa detallado de 

actuación. La ejecución de cada programa sigue aproximadamente los 

lineamientos indicados más arriba para el LEADER. Un aspecto innovador de la 

iniciativa PRODER es su objetivo de fomentar y apoyar la cooperación entre 

territorios rurales a través de los Grupos de Desarrollo Rural (exceptuando la 

cooperación transnacional), que vaya más allá que un mero intercambio de 

experiencias y que represente una auténtica plusvalía en el territorio en cuestión, 

siendo la vía para alcanzar la masa crítica necesaria para la realización de 

proyectos comunes y la búsqueda de complementariedades. 

 

2.1.3. LEADER + y PRODER II (2002-2006) 

En 1999, se aprobó el nuevo Reglamento de Desarrollo rural de la Unión 

Europea que, entre sus novedades más sobresalientes, propugna la incorporación 

activa de la mujer y de los jóvenes en los procesos de desarrollo rural. Este 

Reglamento dio paso a la aprobación de los nuevos Proder y Leader+ que 
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introduce, como una de las novedades, el que los grupos puedan trabajar en red a 

través de fórmulas de cooperación. El actual modelo de desarrollo rural es pionero 

ya que, entre otras novedades, permite que los dos programas funcionen de 

forma complementaria. De este modo, parte de los grupos que están acogidos al 

PRODER 2 (2000-2006) complementan su actividad incorporándose también al 

Leader Plus. 

Las características generales del Programa Nacional y de los Programas 

Regionales Leader+ y Proder II en España y su metodología de trabajo (enfoque 

territorial, enfoque ascendente, entidad jurídica sólida, enfoque integral y 

multisectorial, descentralización financiera, etc…), así como también el marco que 

rige los programas nacional y regionales aprobados por la Comisión, se aplicaron 

mediante programas comarcales. Estos deben reunir una serie de requisitos, y 

sobre los que se realizó un proceso de selección de programas y de Grupos de 

Acción Local, requisitos y proceso recogidos en el Real Decreto 2/2002 de 11 de 

enero. 

Sus objetivos se orientan a fomentar y apoyar estrategias integradas y de gran 

calidad para el desarrollo rural a escala local; con énfasis especial en el desarrollo 

de los cuatro aspectos o temas aglutinadores (utilización de nuevos 

conocimientos y tecnologías, mejora de la calidad de vida, valorización de los 

productos locales y valorización de los recursos naturales y culturales), el carácter 

piloto, los partenariados (asociaciones) de calidad y en los proyectos 

interterritoriales y transnacionales. 

Se incorporaron nuevas medidas para favorecer la integración del sector 

privado y con un mayor enfoque de género: 

 En los órganos de decisión de los Grupos de Acción Local, los agentes 

económicos y las asociaciones deben representar, como mínimo, el 50% 

de los agentes locales. 

 La prioridad hacia estrategias que tengan como objeto un incremento de 

oportunidades de empleo y de las actividades de los grupos objetivos: 

mujeres y jóvenes. 
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 La posibilidad de realizar proyectos de cooperación interterritorial, dentro 

de un Estado miembro, con territorios Leader+, así como con grupos 

Leader I, Leader II u otro tipo de programas rurales, como los Proder. 

 La cooperación transnacional se amplía a grupos organizados con arreglo 

a las pautas Leader en países terceros no pertenecientes a la UE. 

En España, los Programas Regionales LEADER+ y PRODER fueron 

desarrollados por las propias Comunidades Autónomas para grupos de desarrollo 

rural con recursos del FEOGA cubriendo prácticamente todas las zonas rurales. 

Los Objetivos del Programa Nacional y de los Programas regionales de los 

proyectos LEADER+ y PRODER II en España, que rigen las políticas de actuación 

en los territorios seleccionados para el estudio, iban dirigidos a: 

 Desarrollar el carácter innovador de LEADER+ en los territorios rurales. 

 Consolidar una buena aplicación de LEADER, con criterios de calidad y 

buena gestión. 

 Desarrollo de la cooperación interterritorial, transnacional y el intercambio 

de experiencias. 

Los Grupos de Acción Local elegidos eran los encargados, a su vez, de 

seleccionar los proyectos subvencionables.  

 

2.1.4. Balance de los Leader y Proder en España 

El programa Leader I (1991-1994) marcó el inicio de una nueva concepción 

de la política de desarrollo rural basada en un enfoque territorial, integrado y 

participativo. Tuvo una respuesta muy positiva por parte del sector privado en 

orden a contribuir a la inversión. La Iniciativa contó en España con un total de 52 

Grupos de Acción Local (GAL), correspondiente a 53 programas. 

El Leader II (1994-1999) difundió el enfoque de Leader I, concediendo 

particular importancia al carácter innovador de los proyectos. Con el Leader II se 

persiguió, entre otros aspectos, fomentar actividades innovadoras realizadas por 

los agentes locales en todos los sectores de la actividad en el mundo rural. Un 

total de 133 programas estuvieron en funcionamiento, de los que 132 

correspondieron a grupos de acción local, y sólo 1 a "otros agentes colectivos”. 
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Los proyectos Leader II se ampliaron hasta el año 2001. En España se puso en 

marcha en al año 96 el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación 

Económica de Zonas Rurales en las Regiones del Objetivo 1, conocido como 

Proder (1996-99), con el objetivo de impulsar el desarrollo endógeno y sostenido 

en las comarcas en las que se implantó. Tuvo un carácter plurirregional, con 

aplicación en las zonas de las 10 regiones españolas de Objetivo 1 que no 

hubieran sido beneficiarias de la medida B (Innovación) de la Iniciativa 

Comunitaria LEADER II. Los programas comarcales que estuvieron en 

funcionamiento mediante Grupos de Acción Local fueron un total de 97 

distribuidos por 8 Comunidades Autónomas. Otros programas se gestionaron 

desde la Administración Regional de las dos Comunidades Autónomas, con lo 

que el número total de programas PRODER fue de 101.  

El programa Leader+ (2000-2006) mantiene su función de laboratorio para 

el descubrimiento y experimentación de nuevos enfoques de desarrollo integrados 

y sostenibles que influyan en la política de desarrollo rural de la Unión Europea. El 

GAL fue la única fórmula de organización de los programas comarcales, con un 

total de 145 grupos. El Proder 2 (2000- 2006) se aplicó en todo el territorio 

nacional, abarcando 162 programas comarcales, gestionados por Grupos de 

Acción Local. Corresponden a doce Comunidades Autónomas, que han decidido 

implementar el Proder 2 en su región (ocho en Objetivo 1 - Andalucía, Asturias, 

Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Galicia, y Comunidad 

Valenciana; uno en Objetivo 1 en transición – Cantabria y tres fuera de Objetivo 1 

- Aragón, Cataluña y Madrid).  

 

2.2. La política de Desarrollo Rural para el periodo 2007-2013 

En el periodo de programación 2007-2013 se establece la consolidación del 

modelo o enfoque LEADER, pasando de ser una iniciativa comunitaria a ser un 

elemento obligatorio de los programas de desarrollo rural. En este periodo, Leader 

entrará en su cuarta generación, tras la aplicación de las iniciativas Leader I, 

Leader II y Leader +. 

En el Reglamento (CE) n° 1698/2005, se establece la complementariedad 

del eje LEADER (eje 4) con los otros tres ejes de la política de desarrollo rural 
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(competitividad, medio ambiente y calidad de vida/diversificación), y se constituye 

en el instrumento operativo o metodológico para la ejecución de las actuaciones 

dispuestas por la Comisión. Los recursos que se le asignen deben contribuir a la 

consecución de los objetivos prioritarios de los ejes 1, 2 y, sobre todo, 3, pero 

también al objetivo prioritario horizontal de mejorar la gobernanza y movilizar el 

potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. Por tanto, el eje 4, basado 

en la experiencia del Leader, introduce posibilidades innovadoras de gobernanza 

partiendo de planteamientos locales de desarrollo rural. 

Los Grupos de acción local deberán: 

 Proponer una estrategia integrada de desarrollo local. 

 Tratarse bien de un grupo ya beneficiario de la iniciativa Leader II o 

Leader+, de acuerdo con el enfoque Leader, bien de un nuevo grupo que 

represente a agentes pertenecientes a los distintos sectores 

socioeconómicos locales del territorio. 

 Demostrar su capacidad para definir y aplicar una estrategia de desarrollo 

en la zona. 

Tomando en cuenta que los GAL son agentes de desarrollo no administrativos 

que gestionan fondos públicos, es importante que exista un control administrativo, 

y que la zona rural elegida para aplicar la estrategia sea coherente y cuente con 

una masa crítica en términos de recursos humanos, financieros y económicos 

suficiente para prestar apoyo a una estrategia de desarrollo viable. 

La ayuda concedida en el marco del eje Leader se destinará: 

 a la aplicación de estrategias de desarrollo local, con vistas a alcanzar los 

objetivos de uno o varios de los tres ejes; 

 a la ejecución de proyectos de cooperación relacionados con los objetivos 

seleccionados; 

 al funcionamiento del grupo de acción local, a la adquisición de 

capacidades y a la promoción territorial. 

Los proyectos de cooperación serán de carácter interterritorial o transnacional, 

entendiéndose por "cooperación interterritorial" la cooperación dentro de un 

determinado Estado miembro, y por "cooperación transnacional" la cooperación 
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entre territorios de distintos Estados miembros y la cooperación con territorios de 

terceros países. 

Aplicando los Reglamentos y Decisiones de la Comisión, España dentro de su 

Plan estratégico nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, establece como 

objetivos específicos del Eje 4-Leader: 

 Aprovechamiento de la estructura de los grupos de acción local existentes 

y de sus asociaciones. 

 Aplicación de la experiencia de los grupos de acción local en otras áreas. 

 Mejora de la gobernanza local. 

 Movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

 Alentar la cooperación entre el sector privado y el sector público. 

 Fomento de la cooperación y las innovaciones. 

Se prevé que cada Comunidad Autónoma decida en sus respectivos 

programas si aplicarán la metodología Leader en uno, en dos o en los tres ejes. 

Principalmente se considera que más del 80% de los fondos destinados al eje 4 

en toda España se destinen a medidas englobadas en el ámbito del eje 3. 

Los indicadores establecidos para monitorear y evaluar los avances realizados 

en este eje son: 

 Aprovechamiento de la estructura de los grupos de acción local existentes 

y de sus asociaciones. 

 Aplicación de la experiencia de los grupos de acción local en otras áreas. 

 Movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

En el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, sin perjuicio de la 

decisión de las Comunidades Autónomas sobre otras condiciones o criterios, los 

Grupos de Acción Local deberán responder a unos criterios comunes a tener en 

cuenta en los diferentes procedimientos de selección, entre los que destacamos: 

 Equilibrio y representatividad de los interlocutores de los diferentes 

sectores socioeconómicos del territorio. 

 Ausencia de ánimo de lucro. 
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 Capacidad para definir y aplicar una estrategia de desarrollo en el territorio, 

con un enfoque participativo, ascendente, multisectorial, interactivo, 

innovador y cooperante, generador de empleo y la plena capacidad para 

asumir las tareas encomendadas. 

 Principios de colaboración, objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 

transparencia, publicidad y libre concurrencia. 

 Estar incluidos en al menos un proyecto de cooperación. 

 Selección de Grupos, mediante convocatorias autonómicas, con 

representación de las administraciones cofinanciadoras (General del 

Estado, Autonómica y, en su caso, 

Local). 

 Criterios relativos al Grupo, al Territorio y al Programa 

 

2.3. Delimitación de las Áreas LEADER 

En los periodos anteriores, con el objetivo de garantizar el carácter local, la 

población de la comarca, como regla general, no debía rebasar los 100.000 

habitantes en las zonas de mayor densidad de población (120 hab./km2) ni 

situarse por debajo de los 10.000 habitantes, admitiéndose excepciones 

justificadas. Los requisitos aplicables al ámbito de aplicación de los programas 

comarcales establecidos por la estructura y el contenido mínimo de los mismos, 

eran que las comarcas rurales formaran, cada una de ellas, un conjunto 

homogéneo desde el punto de vista físico, económico y social. Dichas comarcas 

deberían guardar cierta coherencia y presentar una masa crítica suficiente en 

términos de recursos humanos, financieros y económicos, capaz de mantener una 

estrategia de desarrollo viable. 

Para definir a las zonas rurales en el próximo periodo, la UE utiliza la única 

definición de zona rural internacionalmente aceptada, de la OCDE, basada en el 

porcentaje de población que vive en municipios rurales (menos de 150 habitantes 

por km2) en una región dada de nivel NUTS III (según la nomenclatura de las 

unidades territoriales estadísticas se corresponde a las provincias españolas con 

una población entre 150.000 y 800.000 habitantes). Sin embargo, en algunos 
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casos no tiene en cuenta plenamente la población que vive en zonas rurales con 

una densidad de población más elevada, especialmente en las áreas periurbanas. 

Con este criterio, en la UE, las regiones rurales representan el 92 % de su 

territorio, concentrándose un 37% de su población en regiones significativamente 

rurales y un 19% en regiones predominantemente rurales. 

Estas regiones generan el 45 % del valor añadido bruto (VAB) y el 53 % de los 

puestos de trabajo de la UE, pero algunos de sus indicadores socioeconómicos, 

incluidos los indicadores estructurales, tienden a quedarse rezagados respecto a 

los de las zonas no rurales. 

En España, el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, adoptó los 

siguientes criterios, relativos al Territorio de las áreas rurales de aplicación de la 

metodología Leader: 

 Ámbito geográfico y justificación, 

 Estructura física y medio ambiente (superficie total, SAU, superficie 

desfavorecida y con protección medioambiental), 

 Población (por municipios) y entidades menores y su evolución, 

 Grado de ruralidad, 

 Grado de urbanización, 

 Tasa de dependencia, 

 Coeficiente de sustitución, 

 Grado de envejecimiento, 

 Tasa de masculinidad, 

 Tasa de paro, 

 Empleo por sectores, 

 Caracterización económica (PYMES, Empleo) y 

 Caracterización sociológica (Población y estructura por edad, sexo, 

ocupación, instrucción). 

Por otra parte, la delimitación de las áreas LEADER deberá ser compatible con 

la Ley 45/2007 del Medio Rural que, en su artículo 3, precisa las siguientes 

definiciones: 

 Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios 

o entidades locales menores definido por las administraciones competentes 
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que posean una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad 

inferior a los 100 habitantes por km2. 

 Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible regulado por esta Ley, de amplitud comarcal o 

subprovincial, delimitado y calificado por la Comunidad Autónoma 

competente. 

 Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente 

inferior a los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural. 

Las zonas rurales donde se aplicarán los Programas de Desarrollo Rural 

Sostenible, se considerarán de acuerdo con los siguientes tipos (Artículo 10): 

 Zonas rurales a revitalizar: aquéllas con escasa densidad de población, 

elevada significación de la actividad agraria, bajos niveles de renta y un 

importante aislamiento geográfico o dificultades de vertebración territorial. 

 Zonas rurales intermedias: aquéllas de baja o media densidad de 

población, con un empleo diversificado entre el sector primario, secundario 

y terciario, bajos o medios niveles de renta y distantes del área directa de 

influencia de los grandes núcleos urbanos. 

 Zonas rurales periurbanas: aquéllas de población creciente, con 

predominio del empleo en el sector terciario, niveles medios o altos de 

renta y situadas en el entorno de las áreas urbanas o áreas densamente 

pobladas. 

Las zonas rurales a revitalizar, así como las áreas integradas en la Red Natura 

2000 y los municipios rurales de pequeño tamaño de las zonas rurales 

intermedias y periurbanas, tendrán la consideración de zonas rurales prioritarias a 

efectos de la aplicación del Programa. De forma excepcional, en la delimitación 

podrán incluirse municipios que no reúnan alguna de estas condiciones, cuando 

existe una homogeneidad y funcionalidad en la zona. 

 

2.4. Consideraciones finales 

(Lacambra, 2001) manifiesta que en varias ocasiones las actuaciones 

planteadas en las áreas de aplicación de las primeras políticas de desarrollo rural 

no partieron desde una concepción integral del territorio considerado, y con la 
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participación de la población. En referencia a la población, no se incluyeron a los 

agentes sociales y económicos, ni a la totalidad de los actores sociales implicados 

a través de órganos de participación y decisión distribuidos por el territorio de 

manera autónoma o integrada en función del modelo. Con esta concepción no es 

posible llevar a cabo ningún planteamiento de desarrollo coherente. Las 

incoherencias se han puesto de manifiesto en los resultados de algunos 

programas LEADER I y II, en el sentido de los obstáculos para llevar a cabo un 

verdadero desarrollo local desde abajo y contando con la población para todo el 

proceso. 

En el periodo 2000-2006 se trabajó bajo la Iniciativa Comunitaria LEADER 

Plus o LEADER+, privilegiando las estrategias integradas, elaboradas en torno a 

uno o dos temas o ejes aglutinantes del territorio, con el propósito de reforzar su 

competitividad; que conlleva igualmente a un importante componente de 

innovación, puesta en red y cooperación con otros territorios de la UE o de 

terceros países. La iniciativa LEADER+ profundiza aún más el tipo de desarrollo 

que se desea impulsar resaltando la necesidad de modificar la estructura 

socioeconómica de las zonas rurales, en el afán de crear capacidad de respuesta 

a los nuevos retos y desafíos a los cuales se enfrentarán; en esta etapa se trabajó 

con 893 GAL en la UE-15.  

(De Pablo, et al., 2006) consideran que: “la aplicación práctica de la política 

de desarrollo rural preconizada por la Unión Europea no goza del carácter 

equilibrado, al cual hace alusión en diversos documentos”, principalmente porque 

la asignación de presupuestos hace que dicho equilibrio se rompa a favor de la 

agricultura. La preponderancia de fondos FEOGA, en desproporción con respecto 

a fondos FEDER y FSE, hace que la iniciativa LEADER+ gire en torno a la 

agricultura y actividades a fines a la misma, constituyéndose de esta forma en un 

instrumento poco apropiado para ser utilizado de forma única. Por tanto un 

desarrollo rural equilibrado, integral, sostenible y sostenido solo podrá ser llevado 

adelante en la medida en que los gestores del mismo (Grupos de desarrollo, 

asociaciones sin ánimo de lucro, mancomunidades, consorcios etc.) tengan la 

suficiente madurez organizativa y técnica para solicitar, obtener y gestionar, 

iniciativas y programas de amplio espectro, que permita cubrir todos los aspectos 

relacionados con el desarrollo rural. Pero se debe evitar que un exagerado 
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localismo en la toma de decisiones pueda derivar en violaciones de la legalidad, 

que al final deterioran y desequilibran el desarrollo de una zona, como sostiene 

Quintana (1996). A través de un punto de equilibrio entre el marco legal y la 

interpretación de la o las personas gestoras, se evitará ralentizar los procesos y 

convertir el desarrollo local en una línea más de subvenciones públicas. 

En el periodo de programación 2007-2013, el enfoque LEADER está 

concebido para ayudar a los agentes del mundo rural a mejorar el potencial de su 

territorio en una perspectiva a más largo plazo. Se dirige a promover la aplicación 

de estrategias integradas, de gran calidad y originales para el desarrollo 

sostenible de zonas locales, elaboradas y aplicadas por asociaciones locales 

amplias, los grupos de acción local (GAL).  

Considerando las desventajas y problemas por los que afrontan las zonas 

rurales, el nuevo período de programación es una oportunidad única para orientar 

la ayuda del nuevo FEADER hacia el crecimiento, la creación de empleo y el 

desarrollo sostenible. Para ello, es necesario dar un enfoque más estratégico, a 

través de la metodología Leader, con la mejora de la competitividad, la creación 

de empleo y la innovación en las zonas rurales y la mejora de la gobernanza en lo 

que a la ejecución de programas se refiere. 
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CAPITULO 2: APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA LEADER EN LA 

COMARCA DE LAS FUENTES DEL NARCEA 

 

1.Ente gestor y responsable de aplicar la “metodología Leader” 

El Grupo de Desarrollo Rural Alto Narcea Muniellos se constituye en 

septiembre de 2000. La Asociación es el ente gestor y responsable de la 

aplicación del Programa Proder II Alto Narcea Muniellos 2000-2006, que entró en 

vigor en octubre de 2001 con la firma del Convenio de Colaboración entre el 

Principado de Asturias y el Grupo de Acción Local, iniciando su operatividad con 

la contratación de la Gerencia en febrero de 2002. La Asociación, como gestora 

del Programa Proder II Alto Narcea Muniellos, es la encargada de la gestión 

económico-administrativa y de la gestión de las ayudas públicas. 

Su ámbito territorial se circunscribe al área suroccidental de Asturias, 

englobando los concejos de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias, y formando la 

Comarca Fuentes del Narcea, cuyos datos más significativos son los siguientes: 

  

Concejo Km2 Hab. Densidad 

Cangas del 

Narcea 
823,57 15.127 18,4 

Degaña 87,16 1.278 14,7 

Ibias 333,30 1.795 5,4 

Comarca 1.244,03 18.200 14,6 

Tabla 1: Datos relacionados con la densidad de la 

Comarca de las Fuentes del Narcea. Fuente: INE 2007 

 

El Grupo de Acción Local Alto Narcea Muniellos está configurado por 

socios de carácter público y privado, representativos de la realidad social, cultural 

y económica de la Comarca. Forma parte de la Asociación un conjunto de 24 

representantes de las Corporaciones Locales y organizaciones sociales con 

personalidad jurídica sin ánimo de lucro. Uno de los factores principales que se 



27 
 

tuvo en cuenta a la hora de confeccionar el Grupo de Desarrollo Rural, fue 

mantener un equilibrio territorial de participación, de manera que las entidades 

que constituyen el Grupo se repartan espacialmente entre los distintos 

Ayuntamientos que configuran la Comarca y con un nivel de participación 

proporcional. Asimismo, a la hora de definir las entidades participantes se 

consideró su implantación y representación en la Comarca, de manera que todos 

los socios desarrollan actividades que le son propias con gran repercusión en la 

vida social y económica comarcal. 

Por ello las mesas sectoriales constituidas funcionan como plataformas de 

animación y participación, al estar incluidas en ellas todos los sectores de la 

población local. Se ha conseguido así una dinámica de implicación donde tanto 

agentes socioeconómicos como población local interactúan, ayudando a un mejor 

desarrollo social y económico de la comarca. 

Así pues, la Asociación goza de personalidad jurídica propia y plena 

capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro, y se rige al amparo del artículo 

22 de la Constitución española, y a tenor de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones 

concordantes, así como por los acuerdos válidamente adoptados por su 

Asamblea General y Órganos de Representación dentro de la esfera de su 

respectiva competencia. En cuanto a la toma de decisiones, la Asociación, de 

acuerdo con sus estatutos, cuenta con un órgano competente de decisión, la 

Junta Directiva, que adopta sus acuerdos por mayoría simple de los votos de los 

presentes, asegurando una valoración rigurosa, objetiva y sistemática de todas 

las variables que intervienen en este proceso. 

 

2. Aplicación de los programas de desarrollo rural bajo la “metodología 

Leader”  

2.1. Programa Proder II (2000-2006)   

 Programa de Desarrollo Rural (Proder II, 2000-2006), financiado por la 

Consejería de Desarrollo Rural y Pesca del Principado de Asturias, el Ministerio 

de Medio Rural y la Unión Europea, ha supuesto la aplicación de recursos 

económicos en torno a los ejes de "Fomento de Turismo Rural y Artesanos" y la 
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"Diversificación de actividades agrarias y ámbitos afines", para la aplicación de 

medidas de desarrollo endógeno de zonas rurales.  

Fue dirigido a aquellas iniciativas que se desarrollasen en los concejos de 

Cangas del Narcea, Degaña e Ibias.  

El objeto de las ayudas fueron cualquier proyecto, iniciativa o mejora 

empresarial, relacionada con la Estrategia de Desarrollo de la Comarca, vinculada 

con las siguientes medidas: 

 Fomento del Turismo 

 Fomento de la artesanía 

 Puesta en valor de producciones agrarias o rurales 

 Desarrollo de otras actividades productivas 

 Recuperación de paisaje de viñedo 

Se pudieron acoger a las ayudas empresarios individuales, sociedades 

mercantiles, empresas de economía social y cualquier otra fórmula jurídica 

recogida en la legislación vigente. También entidades locales y otras instituciones 

de naturaleza asociativa. 

El objetivo principal era promover el desarrollo rural en Cangas del Narcea, 

Degaña e Ibias a partir de las potencialidades y recursos territoriales, contando 

para ello con los esfuerzos de la población local y buscando favorecer la 

diversificación económica, la generación de empleo, la fijación de la población y la 

mejora de la calidad de vida. Destacan como objetivos generales: 

1. Ampliar la dotación de equipamientos y servicios, mejorando la calidad de 

vida de la población y favoreciendo el flujo de visitantes. 

2. Fomentar el equilibrio territorial interno, dotando de funciones sinérgicas a 

las unidades de desarrollo. 

3. Impulsar el crecimiento económico, basándose en los recursos endógenos. 

4. Reformar los productos tradicionales, modernizando e innovando. 

5. Desarrollar iniciativas orientadas al empleo de calidad, mediante la 

formación para la adaptación a los cambios estructurales y para la 

incorporación de colectivos desfavorecidos (jóvenes y mujeres). 

6. Cohesionar la sociedad local, impulsando los lazos y los cauces de 

cooperación social y económica. 
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7. Reforzar la idea de pertenencia al territorio, favoreciendo el aprecio por los 

valores patrimoniales (naturales y, sobre todo, culturales). 

8. Conservar y poner en valor el patrimonio natural de aquellos espacios y 

especies reconocidas. 

9. Recuperar la calidad ambiental, tanto de núcleos de población como de 

zonas degradadas. 

10. Fomentar el acceso de la población a las nuevas tecnologías y su 

implantación en los distintos sectores económicos. 

11. Apoyar al colectivo de jóvenes y mujeres con el fin de favorecer su 

incorporación al mercado laboral.  

La estrategia llevada a cabo se centró en la participación activa de la 

población local, representada tanto  en su ámbito privado como público al 50 % a 

través del Grupo de Desarrollo Rural, ha acercado indudablemente el programa a 

sus destinatarios finales, que no son otros que los habitantes de la comarca.  El 

programa Proder II se centra en tres principales líneas de subvención que son:  

 Fomento del turismo rural y artesanía 

 Diversificación de las actividades en el ámbito agrario y ámbitos afines 

 Gestión del Grupo  

Las claves estratégicas son los planteamientos básicos que conforman la 

puesta en práctica de todos aquellos instrumentos necesarios para la consecución 

del desarrollo. Surgen del diagnóstico y de la evaluación del territorio, y definen la 

estrategia global de actuación basada en: 

1. Integración territorial. La evaluación estratégica evidencia la tendencia 

disgregadora presente en el sistema local del Suroccidente de Asturias; tal 

tendencia deriva tanto de las deficientes comunicaciones internas como de 

los procesos migratorios y de dependencia externa que se han ido 

gestando en los dos últimos siglos. Es por ello que la integración territorial 

es una de las claves para invertir tales tendencias, tanto integración o 

cohesión interna, entre los elementos de la comarca como de este en el 

sistema regional. Ello ha de hacerse mediante un desenclavamiento, a 

partir de la mejora en el sistema de relaciones, a través de distintos 

soportes (viales y telemáticos, ..), orientando la inversión hacia las 
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dotaciones que favorezcan la relación interna y hacia aquellas medidas y 

actuaciones que favorezcan la integración de las diferentes áreas de 

desarrollo identificadas en la comarca y propuestas en el modelo territorial 

futuro. 

2. Dinamización local. La valorización de los recursos endógenos resulta 

difícil en una sociedad que acusa cierta envejecimiento, poco cohesionada, 

con una formación escasamente adaptada a las circunstancias 

estructurales y con un tejido empresarial débil.  Se hace necesario facilitar 

los cauces para crear y renovar el tejido social a través del asociacionismo, 

impulsar una formación que ponga a la población laboral en disposición de 

competir y favorecer el crecimiento económico, tanto mediante pymes 

como estimulando las redes de cooperación empresarial.  El 

asociacionismo empresarial contribuye a una adecuada estructuración de 

los sectores productivos. Se debe prestar especial atención a las mujeres y 

jóvenes por cuanto que constituyen un sector importante de la población 

rural, a través de la sensibilización, apoyo y asesoramiento a iniciativas 

desarrolladas por estos grupos así como a las asociaciones de mujeres. 

3. Valorización de los recursos endógenos. La existencia en el Suroccidente 

de Asturias de valores patrimoniales reconocidos y diferenciados hace 

necesario otorgarles la relevancia que merecen, puesto que no son 

apreciados por la población de la comarca y, salvo la excepción de 

Muniellos, tampoco son conocidos fuera de ella. El hecho de no ser 

reconocidos por los propios habitantes impide la cohesión social necesaria 

para generar desarrollo local y, también, dificulta su explotación 

económica. 

Como acciones principales es necesario mencionar que una vez puesto en 

marcha el programa, las instituciones y asociaciones de la comarca se fijaron 

como objetivo primero consolidar el concepto de comarca y buscar un nexo de 

unión para los 3 concejos que la forman. 

 Se ha creado una marca territorial conjunta a fuerza de consenso. Esta 

marca está basada en la naturaleza, ligada a una serie de valores 

ambientales que nos caracterizan, y más concretamente al Parque Natural 
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de las Fuentes del Narcea, Degaña e Ibias. Se da la circunstancia que la 

imagen creada actuará también como elemento identificador del propio 

Parque Natural, a solicitud del Principado de Asturias. Esto permite 

aprovechar las sinergias que transmite el propio Parque hacia el territorio 

circundante a través de su publicidad y promoción. La interrelación 

Comarca – Parque Natural – Imagen Comarcal es perfecta en este sentido. 

 El hecho de abrir mentalidades en un territorio tradicionalmente aislado es 

fundamental para afrontar con garantías de éxito un programa de 

desarrollo rural. Salir, conocer, intercambiar, son verbos que se han venido 

conjugando  estos últimos años. El Grupo de Desarrollo Rural (GDR), 

consciente de esta necesidad, ha articulado una serie de visitas técnicas a 

otros territorios de similares características que también cuentan con 

programas de desarrollo. Al mismo tiempo, la aparición de un buen número 

de empresas y empresarios ha supuesto una apertura hacia el exterior, 

mediante el acceso a nuevos mercados y la afluencia y acogida de turistas 

mayoritariamente foráneos, especialmente en actividades de turismo rural. 

 El espíritu de trabajo que se ha logrado implantar en el GDR, basado en la 

armonía, la confianza mutua y el consenso por encima de todo, se ha 

trasladado al resto de la sociedad, con un elevado nivel de implicación y 

participación en todas aquellas iniciativas lideradas por el Grupo. 

Igualmente, este clima de trabajo se refleja en las iniciativas promovidas 

desde las asociaciones, con una alta participación de sus miembros. Se 

constata así la necesidad de establecer alianzas con todos los agentes 

implicados en el desarrollo del territorio. 

 El trabajo bien hecho, a pesar de que los resultados del programa se harán 

más visibles en el futuro, el conocimiento de la comarca y sus recursos, es 

decir, el respetarnos y conocernos más y mejor a nosotros mismos, ha 

supuesto uno de los mayores logros del programa, calando en la sociedad 

y haciendo de ésta la mejor correa de transmisión de las bonanzas y 

virtudes que atesora la comarca. Ubicada ésta en el extremo suroccidental 

de Asturias, ha dejado definitivamente de ser considerada como la Asturias 

profunda para convertirse en un territorio abierto, dinámico, orgulloso de 

sus raíces y dispuesto a aprender y enseñar de/a los demás. 
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 La dinamización socioeconómica a través de proyectos empresariales 

generados en aquellos sectores considerados estratégicos desde el Grupo 

de Desarrollo (turismo, artesanía, agroalimentario y forestal). Esto en lo 

que respecta a la iniciativa privada, a lo que hay que sumar los proyectos 

desarrollados desde la iniciativa pública, bien desde el propio Grupo pero 

fundamentalmente desde los Ayuntamientos, con la puesta en marcha de 

propuestas importantes y necesarias que complementarán a la iniciativa 

privada. El fortalecimiento y la diversificación de la economía comarcal es 

uno de los grandes logros de este Programa. 

A raíz de las acciones llevadas a cabo se han producido una serie de resultados: 

1. Desarrollo endógeno y sostenido del medio rural: desde la Comarca 

Fuentes del Narcea se han sentado las bases para un reconocimiento y 

valoración por parte de la población de los instrumentos de desarrollo 

existentes 

2. Fortalecimiento y diversificación de la economía: desde la entrada en 

funcionamiento de las actuaciones se han concedido ayudas por importe 

de casi 12 millones de euros para un total de 278 proyectos, que generan 

una inversión de más de 27 millones de euros € (inversión total), 

propiciando la generación de 154 puestos de trabajo y el mantenimiento de 

212 empleos. Se han considerado estratégicos por parte del Grupo para el 

desarrollo de la comarca los sectores agroalimentario, artesanal y forestal. 

Destacar también la implantación de las nuevas tecnologías de la 

comunicación en muchos de los proyectos aprobados, salvando barreras 

previas y modernizando una sociedad que a pesar de las distancias 

geográficas con los centros de referencia cada vez está más cercana a 

ellos. 

3. Mantenimiento de la población: al hilo de los datos anteriormente ofrecidos 

relativos al empleo, es indudable que una de las causas de abandono de la 

comarca por sus habitantes es precisamente la falta de expectativas 

laborales. Dentro de la modestia que ofrecen los datos, teniendo en cuenta 

las características socioeconómicas de la comarca, podemos afirmar que la 

creación y el mantenimiento del empleo es uno de los principales logros del 



33 
 

programa y lo seguirá siendo desde ahora hasta su finalización. 

Obviamente se detecta un paulatino descenso en los efectivos 

demográficos debido a circunstancias y factores ante los que el programa 

poco puede hacer. 

4. Elevación de las rentas y el bienestar social de los residentes: la puesta en 

marcha de nuevas actividades empresariales ha propiciado tanto la 

creación de nuevas empresas y empresarios como la consolidación de 

aquellas/os que ya ejercían su actividad. Globalmente, la apertura y la 

mejora de empresas en la comarca ha supuesto una mejor y mayor calidad 

de productos y servicios prestados a la población, lo que ha significado en 

varios casos el autoabastecimiento en la comarca sin la necesidad de 

trasladarse al centro de Asturias para ver satisfechas las necesidades. 

Asimismo son de destacar las actuaciones no productivas ejecutadas tanto 

por entidades de carácter asociativo como por las instituciones locales y el 

propio Grupo, necesarias y complementarias como estímulo de la iniciativa 

privada. 

5. Conservación del espacio y los recursos naturales: además de los 

proyectos que han tenido como objeto de sus actuaciones la conservación 

y mejora del medio ambiente en la comarca, es de destacar el eje 

vertebrador que aglutina a los tres concejos que forman parte de la 

Comarca. Éste no es otro que el Parque Natural de las Fuentes del Narcea, 

Ibias y Degaña. Una de las últimas acciones ejecutadas por el Grupo de 

Desarrollo  y que ha de tener una importancia primordial en el devenir de la 

comarca, ha sido la elección de una imagen de marca comarcal que nos 

identifique tanto dentro como fuera de Asturias. Para ello, acompañando al 

logo elegido, se ha optado por el concepto “FUENTES DEL NARCEA”, 

claramente identificativo y con unas connotaciones muy positivas en lo que 

respecta a la puesta en valor de los recursos naturales. Esta imagen 

corporativa, no solamente está a disposición de las empresas y entidades 

comarcales, sino que a petición del Principado de Asturias y con el 

consentimiento del Grupo, es utilizado de manera oficial por el propio 

Parque Natural de las Fuentes del Narcea, Ibias y Degaña. 
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Este programa ha supuesto una apuesta firme y novedosa por y desde el 

territorio, sin dependencias externas, que ha reafirmado la autoestima de los 

habitantes de la comarca y que ha supuesto un marco ideal de desarrollo 

comarcal. Actualmente este programa se encuentra cerrado. El programa Leader 

lo sustituye.  

 

2.1.1. Diagnóstico de la Comarca de las Fuentes del Narcea tras la 

aplicación del programa Proder II 

El análisis de la comarca nos aproxima a las siguientes conclusiones: 

 La comarca, con 1.244 Km2 y una población de 18.200 habitantes, 

presenta una compleja vertebración territorial debido a sus condiciones 

orográficas y su vasta extensión. La red hidrográfica de los ríos Ibias y 

Narcea vertebra la comarca y configura sus ejes de comunicación. 

 Conforma un ámbito eminentemente rural, de aprovechamiento agrícola-

ganadero y una fuerte vocación forestal, con paisajes diferenciados en 

función de la explotación tradicional ejercida. La riqueza medioambiental y 

el buen estado de conservación ha determinado la declaración como 

espacio protegido del 45 % del territorio que pasa a estar integrado en la 

Red Natura 2000. 

 Las cerca de 400 entidades de población que se reparten a lo largo y 

ancho de la extensión de este entorno, dan cuenta de un hábitat disperso, 

con más del 85% de los pueblos por debajo de los 50 habitantes. Las 

capitales municipales o los núcleos próximos a explotaciones mineras 

concentran los mayores niveles de población, actuando la villa de Cangas 

del Narcea como el foco demográfico más importante al actuar como 

cabecera comarcal. Su extenso territorio y paulatino despoblamiento desde 

mediados del siglo XX le confieren ser la comarca con una de las más 

bajas densidades de Asturias.  

 Presenta la comarca una estructura demográfica frágil a consecuencia del 

continuo despoblamiento y envejecimiento de la población. Se aprecian 

grandes diferencias intracomarcales, siendo Ibias el concejo que más sufre 
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esta crisis demográfica, frente a Degaña, que mantiene una estructura 

joven por la influencia de la actividad minera. 

 El empleo acusa la situación de despoblación, con una pérdida de más de 

3.000 puestos de trabajo desde 1990 y que ha afectado sobremanera al 

sector primario. El sector industrial se mantiene con cierta estabilidad y 

crece el dedicado a los servicios concentrándose en los núcleos urbanos. 

El desempleo afecta en mayor medida a las mujeres con edades entre los 

25 y 44 años y demandantes de primer empleo. 

 Desde el punto de vista económico, del binomio ganadería-minería se ha 

pasado a una creciente relevancia del sector servicios seguido de la 

industria y en menor medida de la agricultura. No obstante, el peso del 

sector ganadero, es especialmente importante en el área rural, 

concentrándose los servicios en exclusividad en los núcleos urbanos. 

 El sector primario se ha caracterizado por una actividad ganadera 

arraigada, con gran peso a escala regional, vinculada al aprovechamiento 

de los recursos y especializada en producción de carne de la raza 

autóctona de bovino. Un sector que tiende a la especialización gracias a la 

mejora de la gestión de las explotaciones, el aprovechamiento de las 

ayudas del sector y con la perspectiva de la diversificación y la producción 

ecológica. 

 El sector secundario, aún caracterizándose por una especialización minera 

(sobre todo en Degaña, donde supone el 70% del sector, y Cangas e Ibias 

en menor medida, con un 51% y 23 % respectivamente), en los últimos 

años tiende a la diversificación. Se fortalecen sectores relacionados con la 

construcción, la explotación forestal o manufacturas capaces de generar su 

propia dinámica. La actividad artesana, en serio declive, necesita un 

impulso para concertar el relevo generacional. 

 El sector terciario ha iniciado desde hace años una tendencia progresiva en 

alza, cuyo aporte a la comarca se centra principalmente en los núcleos 

urbanos (principalmente en la villa de Cangas del Narcea y capitales de 

concejo). Un crecimiento que ha centralizado la mayor parte de los 

empleos en la sanidad, la enseñanza y el comercio y que es necesario 
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ampliar y especialmente descentralizar ya que salvo el turismo rural, es 

insignificante la presencia de servicios en el entorno rural. 

 El turismo rural, concebido como una herramienta básica para la 

diversificación del medio rural, ha experimentado un fuerte crecimiento. Ha 

evolucionado progresiva y sosteniblemente, desde 2003, donde se contaba 

con 149 plazas de turismo rural, hasta la puesta en funcionamiento del 

Proder II Alto Narcea Muniellos, que permitirá alcanzar el umbral de 

aproximadamente 700 plazas de turismo rural, concentradas en el concejo 

de Cangas del Narcea. Se trata de un sector con un sólido asociacionismo, 

importante colaboración público-privada y óptimas perspectivas de futuro, 

pero sobre el que habrá que articular medidas: consolidación de productos, 

promoción, comercialización, etc. 

 Mención especial merecen apartados como el agroalimentario, que aún 

disponiendo de tradición y recursos, no ha sabido despegar más allá de 

pequeñas empresas familiares, con recursos limitados para su crecimiento 

e innovación. La apuesta por el desarrollo de esta producción artesanía  y 

por que genere productos de calidad es el eslabón pendiente. El ámbito 

forestal es otro de los sectores considerados de especial interés para la 

comarca y cuyo desarrollo es necesario potenciar, especialmente con la 

implantación de empresas de manufacturación que cierren el proceso. 

Respecto, al sector vitivinícola ha sido de los pocos que se han 

consolidado conjugando la recuperación de viñedos, bodegas y usos 

tradicionales, con la introducción de nuevas técnicas y equipamientos que 

han mejorado el producto final. Por último la actividad artesana es 

testimonial como estructura empresarial aunque existe una gran tradición 

de oficios y técnicas artesanas que es necesario conservar. Todos ellos 

son sectores con una gran oportunidad de futuro y que necesitan estar 

presentes en las nuevas líneas de incentivos de forma prioritaria. 

 La iniciativa empresarial ha experimentado un leve ascenso vinculado con 

las políticas de apoyo. Sin embargo, los niveles de autoempleo comarcal 

son bajos respecto al resto de la región. La progresiva incorporación de 

jóvenes y mujeres augura buenas expectativas, siendo necesarias medidas 

de promoción de la cultura emprendedora. 
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 La vasta amplitud del territorio imposibilita una adecuada y equitativa 

dotación. Se aprecian diferencias entre áreas geográficas con una especial 

concentración en las capitales de los concejos. Completar la red de 

servicios básicos del área rural, y ampliar los equipamientos o 

infraestructuras que permitan mejorar las condiciones de calidad de vida y 

su equiparación al área urbana. 

 La implantación de las TICs en la comarca es relativamente baja, con 

niveles inferiores a la media asturiana. Las infraestructuras de conectividad 

rápida son aún deficientes y su previsible crecimiento aún no incluye en 

gran medida a las áreas rurales. 

 La identidad cultural se ha afianzado con mayor fuerza entre los habitantes 

de la comarca. Conscientes de sus señas de identidad, ha resurgido una 

valorización de la cultura y valores locales que junto al creciente dinamismo 

social suponen un buen punto de partida para consolidar la idiosincrasia 

del territorio y la autoestima social. 

 El compromiso de las instituciones con el desarrollo del territorio ha 

posibilitado en los últimos años la práctica de estrategias y actuaciones en 

común, superando localismos y construyendo planteamientos comarcales a 

favor del desarrollo rural. El Grupo de Desarrollo ha posibilitando la 

implicación de agentes públicos y privados y ha impulsado los procesos de 

convergencia comarcal. 

 

2.2. Programa Leader (2007-2013) 

El Grupo de Desarrollo Rural Alto Narcea Muniellos, entidad público-

privada responsable de la gestión del Programa Proder II,  ha dado por finalizado 

el programa Proder, abriendo un nuevo horizonte de proyectos de desarrollo, con 

el nuevo programa que se denominará Leader. El programa Leader Alto Narcea 

Muniellos marcará el desarrollo socioeconómico hasta el 2013 de los concejos de 

Cangas del Narcea, Degaña e Ibias. 

Leader es el nombre con el que se conoce el programa de ayudas,  que 

mediante un método participativo de carácter local,  tiene como objetivo fomentar 
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el desarrollo integral y sostenible  del medio rural a través del impulso de la 

actividad económica y la valorización de los recursos propios.  

Se enmarca dentro del Programa de Desarrollo Rural del Principado de 

Asturias, y se encuentra cofinanciado por la Unión Europea (FEADER), el 

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la Consejería de Medio 

Rural y Pesca del Principado de Asturias. 

El B.O.P.A de 16 de Julio de 2009 publica el Reglamento del GDR Alto 

Narcea Muniellos para la aplicación del eje Leader, que regulará el marco de 

ayudas para empresas y entidades sin ánimo de lucro radicadas en los concejos 

de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias. 

Este documento recoge la normativa de aplicación del nuevo programa 

Leader así como los criterios de selección y valoración de los proyectos. 

Podrán solicitar ayudas para la realización de proyectos los titulares que se 

propongan desarrollar la actividad subvencionable y sean: 

 Personas físicas que sean micropymes o vayan a serlo a través del 

proyecto presentado.  

 Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias de Transformación, 

Cooperativas, Sociedades Laborales y cualquier otra entidad, asociativa o 

societaria, con personalidad jurídica recogida en la legislación vigente, que 

reúnan la condición de micropymes.  

 Ayuntamientos. 

 Asociaciones que carezcan de fines lucrativos. 

 Grupo de Desarrollo Rural. 

Los proyectos objeto de ayuda son cualquier proyecto, iniciativa o mejora 

empresarial, relacionada con la Estrategia de Desarrollo de la Comarca, que se  

realicen en los concejos de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias.  Se distinguen  2 

líneas: 

 Ayudas para operaciones Productivas. Dirigidas a la creación, ampliación 

o modernización de empresas, y por tanto promovidas por personas físicas 

o jurídicas que desarrollen o vayan a desarrollar una actividad empresarial.  
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 Ayudas para operaciones No Productivas. Dirigidas a financiar proyectos 

de desarrollo que no suponen una actividad económica y que sean 

promovidos por entidades sin ánimo de lucro públicas o privadas. 

Los beneficiarios/as de subvenciones Leader Alto Narcea Muniellos tienen 

la obligación de informar y publicitar de manera fehaciente su condición de 

beneficiarios de dichas ayudas teniendo en cuenta los requisitos detallados en el 

Manual de difusión y publicidad para beneficiarios/as de ayudas Leader Alto 

Narcea Muniellos. 

El programa es resultado  de un procedimiento de trabajo consensuado y 

participativo que ha permitido,  a partir de la definición de unos principios y unos 

objetivos globales, llegar a la concreción de acciones con propuestas de 

actuaciones. 

Los Objetivos globales, son aquellos que tienen un carácter genérico y 

marcan la Estrategia Global del Plan, siendo obtenidos a largo plazo. Para su 

consecución requieren de unos Objetivos instrumentales, que con un carácter 

concreto, son obtenidos a corto plazo y permiten el establecimiento de las líneas 

estratégicas, las cuales definen las acciones  y actuaciones previstas, como son:  

A. Mantener y mejorar el nivel de calidad de vida de  la población rural. 

1. Potenciar los servicios a la población rural. 

2. Facilitar un entorno de calidad. 

Calidad de vida 

B. Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del 

medio rural, como base para la biodiversidad y el desarrollo de actividades 

económicas futuras. 

3. Armonizar las funciones productivas, protectoras y recreativas del medio 

natural. 

4. Revalorizar  el patrimonio rural. 

5. Difundir y transmitir los conocimientos sobre la cultura rural. 

Identidad rural 
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C. Mantener y ampliar la base económica del medio rural  mediante la 

preservación de actividades competitivas  multifuncionales y la diversificación de 

su economía 

6. Promover la generación de iniciativas empresariales. 

7. Mejorar la competitividad de las empresas locales. 

8. Favorecer la generación de empleo. 

9. Incorporar a jóvenes y mujeres en actividades económicas y de empleo. 

10. Apoyar la diversificación de actividades agrarias. 

Promoción económica 

D. Mejorar la gobernanza y potenciar el desarrollo territorial mediante estrategias 

coordinadas. 

11. Fomentar la participación de los agentes económicos y sociales en los 

procesos de desarrollo. 

12. Consolidar una estrategia de desarrollo comarcal. 

13. Potenciar la coordinación público-privada. 

14. Potenciar la proyección de la comarca. 

Cohesión territorial y social 

Las líneas estratégicas constituyen las orientaciones básicas del programa, 

que surgen del diagnóstico del territorio y de la determinación del modelo de 

desarrollo a seguir. Permiten establecer el marco de actuaciones concretas para 

alcanzar los objetivos del programa. Por ello la estrategia del Programa Leader se 

centra: 

 Promoción económica. El futuro de la comarca pasa por la dinamización y 

diversificación de su estructura productiva. La consolidación y mejora de la 

competitividad  de las empresas locales debe correr paralela al desarrollo 

de una cultura emprendedora, que suponga la incorporación de nuevas 

actividades y servicios como fuente de empleo y dinamismo económico. El 

medio rural cuenta con unas capacidades y potencialidades que aún no 

han sido suficientemente aprovechadas, y que constituyen interesantes 
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nichos de empleo, especialmente aquellos ligados al aprovechamiento de 

los recursos locales y la prestación de servicios a la población rural. 

 Calidad de vida. Los condicionantes negativos asociados al agro han sido 

claves para explicar los procesos de pérdida de vida y actividad del medio 

rural. El desequilibrio entre las condiciones de vida de la población urbana 

y rural obliga a emprender acciones de discriminación positiva a favor de 

los últimos. Una completa dotación de  equipamientos e infraestructuras es 

un aspecto irrenunciable, que debe complementarse con una mejora de las 

condiciones de calidad de vida de la población rural, que no solo evite la 

salida de efectivos, sino que posibilite un medio rural adecuado para vivir y 

trabajar. 

 Identidad rural. El medio rural es hoy día lo que es, en la medida que sus 

habitantes han hecho un aprovechamiento sostenible del mismo. Mantener 

el paisaje, conservar las tradiciones, garantizar la biodiversidad y conservar 

el rico patrimonio, ha formado parte de los modos de vida de la población 

rural. Y asimismo debe formar parte de la estrategia de futuro, como 

garantía para mantener y reforzar la identidad rural y posibilitar su 

transformación en motor de desarrollo. 

 Cohesión territorial y social.  La integración del territorio en una estrategia 

común, coordinada y de base comarcal es clave para el desarrollo de la 

zona. Cobra igual importancia la cohesión social que se debe generar a 

través de unas estructuras asociativas e instituciones dinámicas que 

potencien y lideren los procesos de desarrollo. La vertebración interna es 

fundamental para posicionar la comarca en el contexto regional 

Las líneas estratégicas marcan el hilo conductor del Plan. De cada una de 

las líneas, se desprende un conjunto de medidas a  través de cuya ejecución, 

concretada en acciones y actuaciones, permitirá aproximar al modelo de 

desarrollo propuesto, siempre teniendo en cuenta las limitaciones reglamentarias 

y financieras que afectan al marco de maniobra de los Grupos de Desarrollo. De 

entre las acciones llevadas a cabo por el Programa Leader destacar: 

1. Iniciativa Empresarial.  Se concibe como la medida más importante del 

Plan, al ser el instrumento que puede servir de revulsivo para el desarrollo 

económico de la comarca, con capacidad para fomentar la generación  de 
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empleo, actividad y servicios. Dentro de esta medida se recogen las 

siguientes acciones: 

 Creación de microempresas. Deben tener capacidad de generar 

actividad económica,  empleo y servicio. El GDR potenciará la 

diversificación de las explotaciones agrarias y fomentará la 

incorporación de jóvenes y mujeres a la iniciativa empresarial. De igual 

manera, considera necesario procurar incentivos a las empresas que 

presten servicios a la población rural. En lo que se refiere al sector 

turístico, el desarrollo experimentado en el anterior programa obliga a 

articular estrategias de equilibrio de la oferta: compensación de la oferta 

de alojamiento por territorio y tipología, fomento de servicios 

complementarios, tematización y especialización de la oferta, etc., entre 

otras actuaciones que ayuden a regular el sector. 

 Consolidación de empresas. Los proyectos de consolidación de 

empresas se orientarán a la renovación, modernización y traslado, así 

como a la mejora  de los procesos de producción, condiciones laborales 

o servicio al cliente. Se tendrá especial atención a los proyectos que 

repercutan en los temas transversales: igualdad de oportunidades, 

respeto medioambiental y aplicación de nuevas tecnologías. 

 Acciones de sensibilización ambiental y conciliación laboral-familiar.  Se 

propone la incentivación de acciones con un claro efecto demostrativo y 

ejemplarizante. 

2. Cooperación Empresarial. La colaboración entre empresas es uno de los 

más válidos instrumentos no solo para la vertebración del sistema local de 

empresas, sino también para generar sinergias con efectos positivos para 

la colectividad. Las acciones irán encaminadas a apoyar a las estructuras 

asociativas profesionales que realicen proyectos vinculados con la 

promoción y comercialización, desarrollen proyectos de innovación 

tecnológica, introducción de TICs o sensibilización ambiental. 

3. Servicios a la población.  Las complejas comunicaciones y condiciones de 

accesibilidad de la mayor parte del territorio han determinado que el nivel 

de servicios y la calidad de los mismos sea inferior respecto a las áreas 

urbanas. Entendiendo que la calidad de vida es uno de los factores de 

fijación de población, el programa considera necesario potenciar los 
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servicios a la población, a través de un conjunto de acciones, que las 

entidades públicas y asociativas podrán poner en marcha y que estarán 

ligadas al ámbito de las TICs,  la accesibilidad viaria  interna y  la dotación 

de espacios de ocio y comunicación. 

 Accesibilidad digital. 

 Transporte rural. 

 Centros de dinamización rural. 

4. Conservación y mejora del patrimonio rural.  Cuidar el medio rural, procurar 

su sostenimiento y valorización, forma parte de la estrategia del Grupo. 

Esta entidad ha considerado necesario trabajar en aquellos proyectos que 

incidan en la conservación y mejora del patrimonio rural como recurso 

turístico de primer orden del territorio que complemente la oferta de 

equipamientos y servicios turísticos. Y especialmente por la repercusión 

directa que tendrán estos proyectos en la calidad de vida de sus 

habitantes. Las acciones ligadas a esta medida serán auspiciadas por los 

Ayuntamientos, que deberán plantear proyectos relacionados con los 

objetivos y fines que se plantean. 

 Rehabilitación y acondicionamiento de núcleos rurales. Se pretende la 

valorización y tipificación de aldeas y núcleos rurales, que por sus 

singulares características y estado de conservación puedan ser 

rehabilitados de modo integral para convertirlos, además de núcleos 

visitables, en un referente de calidad para sus habitantes. La actuación 

se dirige a su recuperación, protección y conservación de acuerdo a 

pautas estéticas, naturales y ambientales, permitiendo además 

conservar y aumentar la calidad paisajística. Se podrán incluir 

actuaciones  encaminadas a la eliminación y corrección de impactos 

visuales; restauración y recuperación de zonas degradadas; 

recuperación del paisaje típico y ajardinamientos que revaloricen el 

conjunto y recuperación de elementos etnográficos y/o espacios 

comunes, así como actuaciones de apoyo a la iniciativa privada, 

mediante la incentivación de la mejora y conservación de 

establecimientos empresariales  en lo referente a su adecuación 

exterior y entorno inmediato.  
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 Recuperación de elementos etnográficos y patrimoniales. Valorización y 

tipificación de aquellas construcciones de interés singular que reflejen la 

arquitectura tradicional y la  etnografía de la zona (brañas, pallozas, 

bodegas, cortinos, fuentes, lavaderos,  hórreos, mazos, molinos,...)  

para integrarlos en rutas o  núcleos de interés visitables,  asegurando, a 

su vez,  la permanencia, conservación y rentabilidad futura. 

5. Fomento de actividades turísticas. El desarrollo turístico experimentado en 

la comarca en los últimos años ha supuesto un importante incremento del 

número de alojamientos y plazas, la inminente dotación de equipamientos 

turísticos (centros de interpretación, museos, red de senderos, etc.), la 

apertura de nuevas empresas de servicios turísticos, así como la 

consolidación de “Fuentes del Narcea” como destino turístico hacen 

necesaria la profesionalización del sector ligado a una gestión empresarial 

del destino. La existencia de planes de futuro como el Plan de 

Dinamización de Producto Turístico de Fuentes del Narcea permite 

canalizar los esfuerzos de promoción, formación y construcción de 

productos a  través de éste, debiendo el Leader reforzar en aquellos 

aspectos que repercutan directamente en la gestión eficaz de los recursos 

y servicios turísticos, garantizando la consolidación del sector más allá del 

periodo de vigencia del Plan.  

6. Formación, información y promoción. La formación, así como las acciones 

de información y promoción, forman parte de la estrategia del Grupo como 

complemento a las acciones promovidas por la iniciativa privada en el caso 

de creación y consolidación empresarial,  y como reafirmación de las 

acciones vinculadas con la identidad rural, cohesión social o calidad de 

vida.  

 Plan de promoción cultural. La identidad rural se conforma por el 

conjunto de saberes,  conocimientos y habilidades que la población 

rural ha adquirido como resultado del aprovechamiento sostenible de 

sus recursos y  de la pervivencia de unos modos y formas de vida. Hoy 

día este acervo cultural se está perdiendo siendo necesario articular 

acciones que permitan la sensibilización y animación de los agentes 

locales para su recuperación y difusión. 
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 Plan de revitalización de oficios y producciones rurales. Se concibe 

como un proyecto piloto encaminado a sostener la actividad artesana y 

las producciones rurales de la comarca. Se concibe como  un proyecto 

integral, articulado en torno a  una red integrada por  explotaciones 

agrarias y talleres artesanos como base para la promoción, difusión y 

desarrollo del oficio artesano y las producciones agrarias tradicionales. 

 Plan de sensibilización medioambiental. Se pretende iniciar un proceso 

que permita ayudar a las instituciones públicas y al sector privado a 

adoptar medidas más respetuosas con el medio ambiente. Por tanto, se 

trata de animar al empresariado y a la ciudadanía a integrar las 

consideraciones medioambientales en sus actividades económicas y 

cotidianas. 

 Plan de promoción de la cultura emprendedora. Articular acciones de 

apoyo a la iniciativa empresarial mediante actuaciones de incentivo, 

refuerzo, cualificación, información y asesoramiento. El objetivo es 

generar un cultivo de futuros emprendedores locales, con especial 

atención a jóvenes, mujeres y titulares de explotaciones agrarias. Por 

otro lado, se hace cada vez más necesario buscar nuevas formulas de 

financiación de la iniciativa empresarial mediante instrumentos y 

mecanismos innovadores y demostrativos. 

 Plan de proyección exterior de la comarca. El conocimiento exterior que 

se tenga de la comarca más allá de sus límites geográficos es 

imprescindible para el desarrollo empresarial. La búsqueda de esa 

finalidad y la de promocionar la comarca en el exterior y promocionar 

sus recursos  y empresas debe formar parte de la estrategia general. El 

refuerzo de la identidad comarca requiere de una sólida imagen que 

esté amparada por productos y servicios empresariales bajo un prisma 

de calidad. 

7. Cooperación. El Plan recoge la gestión de la cooperación mediante la 

participación activa en proyectos de cooperación interterritorial y 

trasnacional, con el claro  objetivo de establecer contactos con otras 

entidades de desarrollo para el intercambio de experiencias, transferencia 

de conocimientos, aplicación de nuevos enfoques o la realización de 

actividades y proyectos comunes basados en la innovación. 
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Finalmente mencionar que los resultados del Programa Leader no se pueden 

analizar completamente hasta que no haya finalizado el plazo de actuación del 

Programa este año. Por ahora solamente podemos aludir a los proyectos 

aprobados (véase tabla 2 del anexo 1), habrá que dejar un periodo de tiempo para 

valorar los resultados. 

 

3. Valoración de la aplicación de la “metodología Leader” en la Comarca de 

las Fuentes del Narcea por la gerente del Grupo de Desarrollo Rural Alto 

Narcea Muniellos (véase anexo 2). 

 La Unión Europea decide asignar recursos económicos sobre territorios 

que cumplan unos determinados requisitos para aplicar la Metodología Leader y 

exige que esos fondos sean gestionados por una asociación sin ánimo de lucro, 

que represente la parte pública y privada de ese territorio, por ello en el año 2002 

los concejos de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias presentan una candidatura a 

través del Grupo de Desarrollo Rural Alto Narcea Muniellos ante la Consejería de 

Medio Rural y Pesca, ya que les unían lazos geográficos y de colaboración entre 

municipios, requisitos que exigía la Unión Europa para poder optar a los 

programas bajo la Metodología Leader. Dicha candidatura fue aprobada y el GDR 

Alto Narcea Muniellos empieza a gestionar el programa Proder II, ubicando la 

oficina en Cangas del Narcea por ejercer de cabecera de servicios de los tres 

concejos. Finalizado el programa Proder II en el 2008, se abre una nueva 

convocatoria y el GDR Alto Narcea Muniellos se presenta al programa Leader, 

aprobándose también esta candidatura. Entre las principales funciones del GDR 

Alto Narcea Muniellos destacar labores de asesoramiento, dinamización del 

territorio y tramitación de ayudas. 

Respecto al programa Proder II, los requisitos principales que se debían 

cumplir para que un proyecto fuera aprobado, era ajustarse a la estrategia de 

desarrollo definida por el grupo y ser viables técnica, económica y 

financieramente. Era la Asociación la que decidía si se aprobaban o denegaban 

los proyectos. Con la aplicación del Proder II se produjo una dinámica de 

generación de iniciativas empresariales que dio lugar a la generación de actividad 

económica, la dinamización social y económica de muchos pueblos y la 
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generación de empleo entre jóvenes y mujeres. También se abrió un proceso de 

diversificación de las explotaciones agrarias hacía otras actividades como fue el 

turismo rural, dando lugar a un incremento considerable del número de plazas de 

alojamiento rural, siendo la mayoría de las emprendedoras mujeres. 

A través del programa Leader se pretende ayudar a la generación de 

empleo y actividad económica y diversificar el medio rural, hubo un cambio de 

estrategia, se dejo de apoyar al turismo rural de una manera tan prioritaria como 

fue en el programa Proder II y adquieren un carácter preferente otros sectores 

como la artesanía, la agroalimentación y el forestal. Se podría decir que la 

diferencia fundamental entre el Programa Proder II y el programa Leader se basa 

en un cambio de estrategia. Los resultados esperados con este programa se ven 

alterados por la crisis que lleva a un menor número de proyectos empresariales 

por el miedo a invertir y el menor apoyo financiero de los bancos, además de los 

recortes que está sufriendo la administración. Aunque los proyectos que se están 

llevando a cabo son pocos, cabe destacar que es una iniciativa empresarial cada 

vez más cuidada. 

La valoración de ambos proyectos es positiva aunque hay que mencionar 

algunos aspectos negativos, entre ellos destacar que hubo un exceso de 

burocratización, que se perdieron proyectos importantes como por ejemplo el 

proyecto de Río Castiello pensado como un referente de actividades de aventura 

de todo Asturias, también en el caso concreto del turismo rural se está 

produciendo una pérdida de la demanda de alojamiento rural debido a la crisis lo 

que da lugar a un exceso de esa oferta, a pesar que desde la Asociación se 

asesoraba a los emprendedores conduciéndolos hacía la calidad del servicio. 

El PDR Alto Narcea Muniellos actualmente está trabajando en el cierre del 

programa Leader y a pesar de estar vinculado a otros proyectos de cooperación 

cuenta con un futuro incierto debido al periodo de crisis que está sufriendo el país, 

aunque si existe un claro compromiso por parte de la Unión Europea, del 

Ministerio y del Principado por seguir aplicando la estrategia Leader.  

Después de la implantación de los programas Proder y Leader en los 

Concejos de Cangas del Narcea, Degaña e Ibias se podría decir que la Comarca 

de las Fuentes del Narcea a nivel general está perpetuamente en crisis y en 
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proceso de reconversión, a pesar de ello es un territorio activo ya que tiene sus 

propias dinámicas ajenas al centro de Asturias, pero actualmente no genera ni 

empleo juvenil ni para el colectivo de mujeres. A nivel turístico se está sufriendo 

un claro retroceso a pesar de que el tejido empresarial es muy dinámico, destacar 

la Asociación de Turismo Rural Fuentes del Narcea como asociación ejemplar en 

el resto de Asturias. Retroceso que puede deberse a causas internas o externas, 

entre las causas internas mencionar que la política de promoción o comunicación 

de la Comarca no es la correcta, pero para llevar a cabo una estrategia de 

promoción adecuada hacen falta recursos que permitan posicionarse respecto a 

otros destinos turísticos, además el Gobierno del Principado de Asturias está 

apostando por una política de promoción Asturias no tanto de destinos concretos. 

Entre las causas externas mencionar que tampoco hay una apuesta decidida por 

el Occidente de Asturias y el Suroccidente en concreto.  

El futuro de la Comarca pasa por el policultivo, es decir, que haya un poco 

de minería, ganadería y servicios, cuando focalizas todo en un sector, si ese 

sector falla te falla todo, por eso hay que apostar por todo un poco. En el sector 

servicios todavía queda un margen de maniobra, es decir, todavía hay capacidad 

de innovar y que surjan nuevos proyectos empresariales, destacar el sector 

forestal como un sector con mucho futuro en la comarca. En resumen, mantener 

lo que se tiene, el pequeño autónomo, la pequeña empresa y que vayan 

surgiendo iniciativas empresariales. El éxito está en muchas pequeñas empresas, 

porque son las que están arraigadas en el territorio y las que surgen desde abajo. 

En cuanto al sector turístico, la Comarca cuenta con una oferta de alojamiento 

suficiente, lo que sí sería necesario es la mejora de la competitividad de algunos 

establecimientos de restauración y ocio. 
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CONCLUSIONES 

Las políticas de desarrollo rural en la Unión Europea durante las últimas 

décadas, en las que el primer pilar de la PAC siempre ha sido preponderante, se 

han correspondido con unos cambios en el medio rural en los que destacan el 

auge de la agricultura industrial, el descenso de la población, el aumento del uso 

de medios técnicos y de la productividad, y la liberalización e internacionalización 

de los mercados agroalimentarios. 

También ha supuesto la concepción de una nueva ruralidad, que desarrolla 

una cultura basada en la conservación de la biodiversidad y los recursos 

naturales, y en la participación democrática en el medio rural, especialmente de 

mujeres y jóvenes. Estos fenómenos también se han asentado de forma 

significativa en España, tras su incorporación en la UE en 1986, y muy 

especialmente en la áreas Leader y Proder. 

Para el periodo 2007-2013, la política de Desarrollo Rural, más sencilla al 

implementar un menor número de programas y un solo fondo de financiación, 

sigue insistiendo en el desarrollo local, en la sanidad y calidad de los alimentos, 

en la conservación ambiental del medio rural y la agricultura ecológica, en el 

crecimiento y la creación de empleo, en la diversificación de la actividad 

económica, en el fomento de la equidad de género, racial, religioso, etc…. Pero 

también incorpora nuevos elementos como aumentar la inversión en energías 

renovables, dar prioridad a las medidas I+D+i, al fomento del uso de las 

Tecnologías de Información y de las Comunicaciones: TIC, a la Biotecnología, al 

refuerzo de las actuaciones en la Red Natura 2000, etc. 

Estos elementos van a tener especial importancia en las áreas de 

metodología Leader, donde la experiencia acumulada desde 1991 con los propios 

Leader y, posteriormente con los Proder, con resultados desiguales, y su 

incorporación como eje específico en el nuevo FEADER, permiten vislumbrar un 

horizonte interesante de extensión y consolidación de la institución Leader. Existe 

un marco normativo europeo muy favorable a estos programas, y un desarrollo 

claro por parte de las instituciones estatales españolas. 

La puesta en marcha de los mismos por parte de las comunidades 

autónomas, con la elaboración de los Planes de Desarrollo y la selección de las 
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áreas de aplicación, es por el momento incierto y es de desear que se produzca 

con el mayor rigor posible. También del buen funcionamiento de los Grupos de 

Acción Local depende el éxito del progreso en el medio rural en los próximos 

años, por lo que es necesario una mejora de la gobernanza local en lo que a la 

ejecución de programas se refiere. 
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ANEXOS 

 

 Anexo 1: Proyectos aprobados por el Programa de Desarrollo Rural Leader 

 

Beneficiario 
Denominación 

Proyecto 
Ubicación 

Inversión 

Auxiliable 

Subvención 

Concedida 

Constantino 

Martínez Vuelta 

Servicio de 

transporte rural y de 

rutas de visionado 

de naturaleza en 

alojamiento rural. 

Trascastro.  

Cangas del 

Narcea 

29.326,22 10.909,35 

Carlos García 

Vega 

Apertura de casa de 

aldea de 

contratación 

individualizada. 

Posada de 

Besullo. 

Cangas del 

Narcea 

435.069,49 181.423,98 

Dovimar Narcea, 

S.L. 

Puesta en marcha 

de carpintería 

metálica. 

Tebongo.  

Cangas del 

Narcea 

201.071,27 52.680,67 

Pastelería Isclo, 

C.B. 

Puesta en marcha 

de despacho de pan 

y productos 

artesanos. 

Cangas del 

Narcea 
96.561,53 39.107,42 

Talleres Víctor 4 X 

4, S.L. 

Puesta en marcha 

de taller de 

reparación de 

maquinaria y 

vehículos. 

Tebongo.  

Cangas del 

Narcea 

534.027,64 200.000,00 

Construcciones 

Tebongo, S.L. 

Puesta en marcha 

de carpintería. 

Tebongo.  

Cangas del 

Narcea 

323.745,06 87.411,17 

José Manuel 

Muñiz Fernández 

Modernización de 

comercio tradicional 

con incorporación 

de de tienda online 

de productos 

asturianos. 

Cangas del 

Narcea 
20.134,62 7.912,91 
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Aida Cózar 

Rodríguez 

Instalación de 

gabinete de 

ingeniería agrícola. 

Cangas del 

Narcea 
21.355,78 8.819,94 

Gráficas Verano, 

S.L. 

Modernización de 

empresa de 

servicios gráficos. 

Obanca.  

Cangas del 

Narcea 

237.048,50 87.707,95 

Fernando 

Rodríguez Gómez 

Instalación de 

empresa de 

servicios 

odontológicos. 

Cangas del 

Narcea 
123.448,48 41.355,24 

Bus Narcea S.L. 

Ampliación de 

servicio de 

transporte rural. 

Cangas del 

Narcea 
33.188,99 11.682,52 

Panadería 

Borracán, S.L. 

Puesta en marcha 

de empresa de 

fabricación de pan y 

productos 

derivados. 

Borracán.  

Cangas del 

Narcea 

634.998,46 200.000,00 

Cooperativa 

Agropecuaria de 

Cangas Del 

Narcea 

Mejora de las 

instalaciones en 

empresa de 

servicios agrarios. 

Penlés.  

Cangas del 

Narcea 

28.671,17 14.335,59 

José Antonio 

Cadenas Mayo 

Innovación de 

laboratorio dental. 

Tremado de 

Carballo. 

Cangas Del 

Narcea 

12.501,10 3.687,82 

Miguel Angel 

Lago Álvarez 

Puesta en marcha 

de taller de 

reparación de 

vehículos. 

Penlés.  

Cangas del 

Narcea 

68.785,53 28.545,99 

Marcos Javier 

Flórez Antón 

Librería infantil on-

line. 

Cangas del 

Narcea 
13.371,55 5.749,77 

Hospedería 

Santuario Del 

Acebo, S.L. 

Recuperación y 

puesta en 

funcionamiento de 

hospedería. 

Santuario del 

Acebo. Cangas 

del Narcea 

458.708,26 200.000,00 

Purificación 

Naveiras Garrido 

Adecuación y 

puesta en 

funcionamiento de 

bar-tienda. 

Posada de 

Rengos. 

Cangas del 

Narcea 

24.293,65 10.324,80 
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Enrique González 

Gavela 

Mejora de calidad e 

incorporación de 

tienda en bar rural 

Sisterna. Ibias 128.555,20 59.521,06 

Asociación De 

Turismo Rural De 

Fuentes Del 

Narcea 

Campaña Slow 

Fuentes del Narcea, 

una nueva 

experiencia para el 

disfrute. 

Posada de 

Rengos. 

Cangas del 

Narcea 

29.215,76 14.607,88 

Ignacio González 

López 

Ampliación y 

modernización de 

carpintería metálica 

Tebongo.  

Cangas del  

Narcea 

353.792,66 142.578,44 

Laura Vega 

Morán 

Modernización de 

clínica de 

fisioterapia 

Cangas del  

Narcea 
17.772,62 5.207,38 

Gerardo 

Menéndez Campo 

Puesta en marcha 

de empresa de 

servicio de comercio 

rural móvil 

Cangas del 

Narcea 
23.439,00 8.789,63 

Jose Menéndez 

Valle  

Modernización de 

empresa forestal 

Vallinas.  

Cangas del 

Narcea 

193.593,40 96.796,70 

Antonio 

Rodríguez 

Menéndez 

Ampliación y 

modernización de 

empresa de 

aprovechamiento 

forestal 

Onón.  

Cangas del 

Narcea 

500.077,99 200.000,00 

Servicios 

Veterinarios Del 

Narcea Soc. 

Cooperativa 

Instalación de 

empresa de 

servicios integrales 

de veterinaria  

Cangas del 

Narcea 
188.183,34 72.450,59 

Funerarias Del 

Suroccidente De 

Asturias, S.L. 

Mejora de 

prestación de 

servicios funerarios 

en área rural 

Cangas del 

Narcea 
62.000,00 16.120,00 

Sandra Menéndez 

Menéndez 

Dotación de nuevo 

equipamiento para 

mejora de calidad 

en apartamentos 

rurales 

Carballo.  

Cangas del 

Narcea 

89.152,15 32.986,30 
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Tabla 2: Proyectos aprobados por el Programa Rural Leader 

Fuente: Grupo de Desarrollo Rural Alto Narcea Muniellos 

 
 
 

 
 
 

 Anexo 2: Grabación de la entrevista a la gerente del Grupo de Desarrollo 

Rural Alto Narcea Muniellos, incluida en el cd adjunto. 

 

Elma Esther 

Andrés García 

Mejora de servicios 

de accesibilidad en 

alojamiento rural 

Riodeporcos. 

Ibias 

 

10.344,83 

 

3.413,79 

Rocío Tornavaca 

Fernández 

Apertura de 

confitería y cafetería 

Cerredo. 

Degaña 
9.065,98 3.553,86 

Mª Carmen Martín 

García 

Puesta en marcha 

de restaurante  

Besullo.  

Cangas del 

Narcea 

233.515,05 109.051,53 

 
   

 


